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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNÍCACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO - DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

' CONVENIDAS ENTRE CONVERGIA DE MÉXICO, S. A. DE C.V. Y TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V., APL!eABLES DEL'l 8 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE 

~ DE2017. 

ANTECEDENTES 

1.- Convergia de ~éxico, S. A. de C.V. (en'1o sucesivo,_ ·convergia"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de tel'ecomunicaciones aramparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable y inscritos en el Registro Pyblico de Concesiones 
c;Jel lnstifUto/ - ' 

11.- ;concesión de Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Total 
·Play''), es un concesio~ario que cuenta con la al:ltorización para :instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones al' amparo de los títulos de 
concesión otorgados conforme a la legi_slación aplicable e inscritos en el Registro 
Público de Concesiones del lnstitut;º· 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de '(iciembre de 2014, / 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federa! c;le Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo_ de costos de interconexión de conformidad 
con lq Ley Federa/de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cuate/ Pleno del Instituto Federal de 
T~iecomiunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

; '\ Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se __ , , / 

~stableció e.I Sistema Electrónico d~olicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"$ESI"). 

) 

V.- Publicación de las Cóndiciones Técnicas Mínimas y ICÍS Tarifas de Interconexión para 
el año 2017. El 3 de octubre de 2016 se publicó en el DOF eL;'ACUERDO mediante et 

' ' cual el Pleno def Instituto Féderal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 



Técnicas Mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de'. )a 
Metodologíc¡i para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 7 
de enero (al 31 de diciembre i de 2017", aprobado .. mediante Acuerdo 

I P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de. CTM y,Torifas 2017¡"). 

VI.- Procedimiento .de resolución de condiciones de interconexión no conJ,repidas. El 16 
de junio de 2017, el representante lega~ de Convergia presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para ~solver lostérminos, tarifas y 
condiciones que no p4do convenir co_n Total Play para la interconexión de sus 
respectiyas redes públicas <=!e telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre de 2017 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). -

La Solicitud de Resolución se 6dmitió di trámite asignándole el número de expediente 
/- ~ 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST/014.160617 /llX de fecha 19 de.junio de 2017. El procedimiento 
fue sustanciado en todas y cada una de sus etdpas en estricto apego a lo -
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a di$posición de las portes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

"' Es así que coQ, fecha 29 de septiembre de 2d17, el lnstitutó notificó a las portes, que 
el procedimiento guardaba estado pqra que el Pleno )del Instituto dictase la 
resolución correspqndiente. 

) 

) 
En virtud de los referidos í'\ntecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformiddd con los.artículos 6, aportado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la/lFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene-por objeto regular y promover la 
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competencia y el desarrolld.eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en_l31 
ámbito de las atribuciones que le confiere Ja Constitución y 'en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundbmento en los artículos 7, 15, fraéción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
estab.lecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respect'o de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

' 

vez que sesolicite su-intervención. 

' ' Por lo dnterior y de conformidad con lo dispuestoen los artículos indicados, el Pleno del. 
Instituto es competente para emitir la pres.ente Resolución que determina los términos, 

1 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

' . 

/ 
SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

. i ' . 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

' injerencias arbitmrias. 

Por su parte .el artículo '2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos d13. interés general; y que corresponde al 
Estado ejerce! la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la sóberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. _Para tales efectos el/ Instituto establecerá 

' '. / ( 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el l9gislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
rédes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperc¡ibilidad de sus redes,-€0ntenida en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obli'gación de los con~esionarios de redes públicas de interconectar sus' 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 
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Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimienfo que ha de observar el .. 
lnstitutoa efecto de ~terminar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunícaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de 1que sea presentada la solicitud 
cqrrespondiente, Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienern la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 

. través del SES{ mismos que deberán reflejarse en el convenio que al E?fecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del lnstitutopara que éste 
determine lo~ términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtÚd de lo anterior, /Se indica que: (i) los concesionarios están obliQados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días •. naturales contados o partir de que alguno 1de ellos lo solicite; (ii) 
tr'anscurridos los sesenta (60) días naturale? sin que las partes hayan llegado a u,n 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos V condiciones de 

1 .. ' 

interconexión 00 eón venidos sometidas / a su competencia( dicha solicitud deqerá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo 9~ sesenta (60) días\1aturales. 

En consecuencia, en autos ·~stá acreditado que Convergia y Total Play tieneriel carácter 
de concesionarios que operan una red; pública de telecomunicaciones y que 

' ' 

efectivamente Convergía requirió a Total Pla')' el inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 
1, 11 y VI de la presGnte Resolución. ' · \ ') 

\ ' 

! 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Convergia Y, Total PJay están obligados a 
gardntizar la • eficiente interconexión: de ,sus respéctivas redE?s públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo cas~, la suscripción del co~venib respectivo 
que estipule los termin6s, condiciones y tarifas aplicables. 

' ' 1 JERCERO.c Valoracipn de pruebas.- En 1términos generales la prueba es el medio -de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia det desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los cohcesionarios sujetos del des.acuerdo. 

-~ __ / 
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Por su' parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas re.ndidas: 
para determinar el valor de. las mismas, y para fijar el resultado final de dicha vgluaciqn. 

En tal sentido, y .toda vez que Total Play no presentó pruebas, el lnstituf¡o valora las 
pruebas aportadas por Convergía en les-siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Convergia. 

i. Respecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado 
dentro del procedimiento administrativo con número de solicitud IFT/UPR/3749, 
en todo aquello que beneficie a los intereses de Convergia, se le da valor 
probatorio al constituirse dicha prueba con !Os constanci~s que oqran en el 
sumario y en términos del princ;ipio ontológico de la prueba, conforme al cual 
lo ordinario se presume. _ 

ii. Con relación a la Presuncional, en su doble aspecto legal y humana, en todo 
lo que d~riV(? de las actuaciones y que favorezca a Convergia se le da vaíor 
probatorio en térn;inos,del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuenci9 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 

/ 
deducción respectiva. 

'¡ 

CUARTO.- Condiciones .no convenidas sujetas g..resolución.- En la Solicitud de Resolución 
y en el escrito de d(?sdhogo de preveneión, Convergia plantea los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Total Play: 

a) La conexiéin física o virtual, lógica y funcional con la red/ pública de 
telecomunicaciones de Total Play, a través del servicio de tránsito prestado por 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., enisu carácter de Agente Económico 
Preponderante en el sector telEicomunicaéiones de (conformidad con las 
disposiciones legales, reglar¡ientarias y administrativas aplicables. 

¡ : , 

b) La formalización por parte de Total Play del Convenio de Prestación de Servicios. 
de Interconexión, por servicios de terminación del servicio local. en usuarios fijos, 
con Convergia, en términos de trato no discriminatorio y de conformidad eón las 
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disposiciones Jégales reglamentarias y/ad~in)strativas aplicables y vigentes en 
materia de telecomunicaciones. , ! 

c) Determinación de los términos y condic(ones Ql:le cuando menps deba contener 
el Convenio de Interconexión correspondiente por servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos. para el periodo comprendido entre el l de enero al ) 

' 31 de diciembre de 2017. conforme a las disposiciones legales. reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

1:' 
1 

d) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos por minuto de intercon53xión. para el periodo yomprendido entre el 
l º de enero al 31 de diciembre de 2017. conforme a las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicablés. a través del.servicio de tránsito local 
prestado por Teléfonos de México. S.A.B. de C.V. 

1, ' I 

/., \ '·, ¡' ' \ / 

Por su parte, en la Respuesta de Total Play, planteó como condición'no cc:mvenidq: 

e) La tarifa aplicable para el año 2017. 

Al respecto. el artículo 129 d13 la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
púBlicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes. y a tal efecto. 
suscribirán un cbf)1venio en un plazo no mayor de sesenta días naturóles contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo. señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas <¡Je telecom,unicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones.de 
interconexión y no exista acuerdo entre lqs partes. deberán presentar ante el.lnstifuto sus\.. 

·solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma. la resolución que emita el Instituto a efecto dé resolver 
sobre las condiciones nó convElnidas deberá operdr en el mismo sentido, de. tal forma 
que. una vez que ésta sep emitida por la autoridad no exista~ elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

\ 
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Es así que el Instituto deberá resolver sobre los términos, condiciones y tarifas que no 
hayan podid6 convenir las partes durante los si3senta aías naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

por lo que, en términos del artículo 129 de lq' LFTR es procedente resolver las condiciones. 
solicitadas por cualquier\] de las partes durante la sustanciación del procedimiento. 

' 

\ Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso d) es coincidente de la condición 
identificada en el incis6 e), por lo que en las consideraciones q~e este Instituto emita al 
respecto,'dichas condiciones se atenderán de manera conjunta. 

En virtud de lo anteri9r, la:¡ condiciones .no convenidas planteadas por las f?artes que el 
Instituto resolverá son: 

a) La interconexión indirecta entre la red pública de telecomunicaciones de 
Convergía y, la red pública de telecomunicaciones de Total Play, a través del 
servicio de t~ónsit6 prestado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., en su 
carácter de Agente Económic6Preponderanteen el sedortelecomunicaciones 
de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

b) La formalización d~I Conveni¿ de Prestación de Servicios de Interconexión entre 
la red pública de telecomunicaciones de Convergía y la red públic9 de 
telecomunicaciones de Total Play. 

c) Determinación de los términos y condiciones que cuand9 menos deba contener 
el Convenio de Interconexión correspondiente por servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos, para el periodo comprendido entre el l .de enero al 
31 de diciembre de 2017; conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y 

/ 

administrativas aplicables. 

d) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos por minuto de interconexión, para el periodo comprendid<;> entre el 
l º de enero al 31 de diciembre de20l 7, que Convergia y Total Play se pagarán de / 

\ manera recíproca. 

/ \ 

\ 
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, En ese sentido, en térmihos.1del artículo 129 de la LFTR se procederá a resolver sobre los\ 
condiciones no convenidas. 

Antes del.:análisis d~ las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en primera 
instancia'. 'a analizar esp~cíficamente las argLírnentaciones generales e improcedencias 
manifestadas por Total Play en relación con el presente procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre aquellos puntos <!:Je desacuerdo que en materia de 
interconexiónfueron sometidos poi las partes. 

1.- Interconexión Indirecta 

Argumento de las partes 
', "· 

,,_\I 

Convergia so,licita .la interconexión indirecta entre su red pública de telecomunicaciones 
cÜlp la red pública de telecomunicaciones de Total Play, a

1 
través del seNicio de tránsito 

prestado por Teléfonos de Méxi
1
co, S,A.B.'de C.V., en 13u ca'rácter de Agente Económico 

Preponderante. 

i 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios quE) operen redes públicas de 
telecomunica.ciones estarán obligados a interconectar si:Js redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

\ ' 

! 1 

1 

!"\simismo, la fracción 1 del artículo 118, dispone que los concesionarios que operen redes 
. públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de m.anera directa o indirecta 
: sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito 

q\Je provee una tercera re? y abstenerse de realizar actos que la retarde. obstaculicen 
o que implique que no se realicen_ de mónera eficiente. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de Ja misma IE?y, dicf)a interconexión se 
I • 

realizará en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundamentales qúe al efe~to 
emita el Instituto. 

! ~ 

~ 
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'En ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso c del Plan Técnico de Interconexión e 
lnteroperabiíldad,.establece: 

"Artículo 6. En lo Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al 
menor los siguientes condiciones: 
l. Técnicas. 

(. .. ) 
c) La de,sé:ripción dcc diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá e.regir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados e,n el Artíc;dto 76 del presente 
Pl~n, o bien utilizando lo función de Tránsi~Q que proveo ún tercer Concesionario; 
(. . .)" 

Por tb anterior; ·en' términos de los ordenamientos antes señalados es un derechQ de 
Convergia elegir entre conectarse de mqnera directa o indirecta con Total Play, por lo 
que éste último se encuentra obligado a proporcionar el se(vicio de interconexión. 
indirecta a C9nvergia a más tardar dentro de los treinta c¡ffas nafurales, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de ,la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuésto ,en la fracción IX del artículo Í 29 de la LFTR. 

2.- Convenio de Prestación de Servicios de Interconexión 

Argumento de las partes 

1 En su Solicitud de Resolución, Convergia señala que no ha suscrito ningún convenio de 
interconexión ni cursado tráfico con Total Play ni la formalización del Convenio de 
Prestación de Servicios de Interconexión, en términos de trato no discriminatorio y de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables y 
vigentes en materia de telecomunicaciones. Por lo que solióita se determinen los 

. \ 

términos y condiciones que cuando menos deba contener el Convenio de Interconexión 
así como la formalización por parte de Total Play del Convenio Marco de Prestación de 
Servicios. 

Consideraciones del Instituto 

En'ia presente condición no convenida, Convergió realizó una propuesta de la totalid9d 
de los términos y condiciones que deben integrar el convenio de interconexión que al 
efecto suscriban las partes; sobre este punto, Total Play no realizó manifestación alguna 
durante el proceso de nego9iac;:iones. , / 
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Ppr consiguiente y a efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este 
' ', 

lhstituto considera necesario establecer un conjunto pe términos y condiciones mínimas 
que debe contEfner el convenio. de interconexión que al efecto suscriban las partes, en 
tE'jrminos de la legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria, 

5n este sentido se procede a determinar ese conjunto mínimo de términos y condic:;iones 
necesarias;·bajo las cuales se regirá la prestación de los servicios, mismas que en su 
mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que además deben 
apegqlse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 128, 131 y 133 del citado 
orden~mienfo, a. efecto de que sean consistentes con el marco legal y administrativo 

·, • 1 / 

aplicable. 

Cabe mencionar que también;;e han tomado en cue~ta aquellas condiciories téé'~icas, 
jurídica,k y económicas que s~n una práctica común en la industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen ~uscritos y que se 
encuentrCJn inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello 
términos y condiciones justas y equitativas 13n términos del artículo 125 de la LFTR, para 
que no se incurra en prácticas contrari'as a la sana competencia. ; 

En tal virtud, a continuación se establecen l9s términos y condiciones que cuando ,menos 
deberá contener el convenio de interconexión que al efecto suscrib.e:m las partes: 

l. l DEFINICIONES. 

pe observa. que en los convénios que¡ bbran en el Registro Público /de 
!relecomunicaciones, es una práctica habitual establecer una serie de definicióiies, 
mismas que deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 
administrativqs vigentes, es así que en el Anexo 1 que forma parte integral de la presente 
Resoluc::ión, se establece un C()njunto mínimo de definiciones aplicables a los servicios de 
interconexión prestados entre las partes, mismas que al estar apq¡gadas ,a la LFTR, las
Condibiones técnicas mínimas, el Plan Técnico Fundamental de lnt&rconexión e 
lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI") y demás disposiciones aplicables,iconstituyef) un 
marco de rE¡ferencia para un mejor entendimiento en la interconexi.ón de las redes. 1 

. / ! 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DELiCONVENlb. 

De conformidad cc;>h el articulo 132, fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los 'servicios de interconexión que al efecto se presten las partes, es 

' 1 

\ 
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necesario señalar expresamente el objeto del convenio, así como definir de manera -

clara los servicios a los que conciernen los convenios y establecer los servicios que serán 
prestados, de conformidad con aquellos definidos en el artículo l 27y 133 de la LFTR y el 
PTI. 

\ 
Asimismo, es una práctica habitual en·· .. la 'industria establecer ta fcírma en la que se 
realizará la interpretación del convenio en caso de que resu_lte necesario, por lo que se 
estableció que si los términos señalados en el convenio son claros se- estará a su 
literalidad o en su defecto, se establecen una serie de orcjénamientos que se utilizarán 
de formd sucesiva, y acorde a su import~ncia ! a fin '2e realizar la interpretación 
correspondiente. 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

A efecto de llevar a cabo lq interconexión efectTva de las redes, y la prestación de los 
servicios en muchas ocasiones, es necesario que los concesionarios intercambien aquella 
información necesaria que describa cuales son las características de los servicios de 
interconexión préstados a _través de sus redes, en cuyo caso, es una práctica habitual de 
la industria que los c¡oncesionarios protejan su información 9 fih de salvaguardar su 
confidencialidad, poi lo que en términos no discriminatorios es necesario establecer,las 
condiciones para el manejo que deberán hacer las partes de la información 
confidencial, con el fin de preservar\ia coofidencialidq¡d de la información y únicamente 
revelarla a aquellas personas que, de forma justificada, requieran hÓcer uso dé la misma, 
así como al derecho que tiene la pa~e que la proporciona de exigir que la misma sea 
destruida o devuelta cuando sea el cpso y que de hacerse-un uso inadecuad'o de ella, 

- la parte se haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propied9eJ Industrial, toda vez que el 
artículo 84 de la misma ley señala qlJe la persona que guarde un secreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo por 
ningún medio. Señala también que eri los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de defalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los se9rétos industriales 
que contemplen, 

' 

~ 

Asimismo, la presente condición deberá señalar que las partes deberán inscribir el 

convenio en el Registro Público de TelecomunicacionE:ls del Instituto dentro de lo,s 30 ·"' 
(treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo\ Asimismo, las partes deberán ~ 

11 
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registrar todos los.anexos del COJilVenio o bien cualquier modifica~ipn, actualización o 
adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que 
se cel.ebre o se modifique. La información contenida dentro del convenio será 
considerada información de carácter público eh términos de la legislación aplicable, lo 
cual<?s acorde a lo señalado en el artículo 128 cie la LFTR. 

l .4 CONTRAPRESTACJONES. 
/ 

El artículo 6º de la Constitución establece qu8 las telecomunicaciones son serv1c1os 
públicos de interés general, por lo queel Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, caliqad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso 'libre y sin injerencias arbitrarias. 

, 
En este sentido, es un mandato para el Instituto y una ®ligación a cargo de los 
concesionariqs, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los servicios 
de intercpnexión prestados, es un derecho de cualquier concesionario. 

1 1 , 1 

\ ) ,'' -

En virtud de lo anterior, a efecto de otorgar certeza a las\Partes es necesario señalar los 
montos correspondientes a las tarifas de cada uno de los servicios de interconexión 
prestados; no se pasa por alto que los servi,cios de interconexión son un insumo esencial 
en el sector de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. 
Es así que se establece: explícitamente que las tarifas aplicables a los Servicios de 
lntercq>nexión deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables 1 

' de la.ley. 

Cabe mencionar que_de conformidad con el artículo 132, fracción XV de l,a LFTR, las 
cdntraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 

/ 

deberán fqrmar parte del convenio de interconexión .. 

__ Asimism~ toda tarifa cuenta con una vigencia por lo que se establece explícitamente 
que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones deja\e de estar en vigor, 

·, / ' ' 
y una vez que se determinen lbs nuevas contraprestadones--aplicables, éstas surtirán 
efecto a parti\ de la fecha de conclusión de la vigencia de las ant~riores, E¡n cuyo caso 
las diferencias que resulten, deberán reintegrarse d.cargo o a favor ae cualquiera de las 
Partes, considerando un plazo razonable a acordar por las Partes para no afectar los 
derechos de los concesionarios ni. generar una carga a los mismos. Lo anterior, es acorde 

12 
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al marco legal y cónsistente con la práctica de la industria toda vez que dicha condición 
es común en los convenios que obran en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

De igual forma, en las condiciones del convenio se deberáii" prev~r los costos ?sociados 
a moditicaciones en las intercoryxiones ya existentes como puedenser reubicación,'
modernización, entre otros qlfe implican que el concesionario que otorga la 
interconexión incurra en costos adicionales, por lo que resulta procedente que pueda 
ser remunerado por los mismos. En este sentido, se considera importante~a inclusión de 
dicho escenario dentro de dicha condición sin ci~jar pasar por alto qu~ en caso de 
desacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus CJerechos a salvo para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste cietermine las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conforrnidad con la legislación vigente, \, 

De conformidad con el ártículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelv~n aquellas forifas 
/ '·. ' ,' \ \ 

que expresamente solicitaron las partes.' " 

1.5 ASPECTOS TÉ8NICOS. 
\_ 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIWoo la LFTR, 
se establecen aquellos aspectos técnicos para la prestación de los servicios de 
ir)Jerconexión, r;nismos que los concesionarios tendrán la obligación de prestarse en 
términos de trdto no discrimin9torio, ,respecto de las condiciones otorgadas-a otros 
concesionarios d¡z redes públicas de telecomunicaciohes y a su propia operación. 

- / 
,¡ 

En este sentido, 'se esfablecen aquellos procedimientos y especific:aciohes que se 
incluirán en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción de 
lrps servicios de interconexió_n y están apegados a las disposiciones aplicables; así cqrno 
sus características técnicas y capac'1dades. 

1.6 RESPONSABILIDADES. 

Se observa que en los convenios que obran en - el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten las responsabilidades de 
cada parte con respecto a la prestación de los servicios de interconexión, señalándose 
expresamente que cada una de ellas es responsable de la prestación del servicio hacia 
sus propios clientes, el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para mejorar 
continuamente la calidad de los servicios, así como de resarcir los daños causados a su 

1 

/ 
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. contraparte; así como las penas convencionales establecidas en el artículo 132, fracción 
XVI de la LFTR, cuando estos no den estricto cumplimiento á sus re$ponsabilidades. 

Asimismo, al ser la. interconexióh de orden público e interés social, es ,importante 
garantizar la c:ontinuidad del servicio, por lo que es necesario establ~cer la obligación 

' ' 

de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de lds partes cuando 
dicha ocupación llegue al 85%, lo ánteribr con el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio y l<:J calidad de los servjcios dé interconexié\..n. 

' . ' 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 

Tomando en cuenta la importancia de ser considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 
cualquiera de las partes prestar los servicios de interconexión, se establece la obligación 

/ 

de proveerse mutuam,ente soluciones: que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidab y calidad de la interc'?n.exión e interoperabilidad de las redes, 
hasta en tanto la sit-l¿ación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada 
y se reestablezcan los servicios de intercone)ión e interoperabilidad entre las redes 

' ' 

afectadas. 

/ 

Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
' ' ' 

mantenimiento sea necesario establecer la programac1on de ventanas de 
mantenimlento, considerando /la importancia y esencialidad de la continuidad en la 
prestació'n de los servicios de intfüCOnexión y Q efecto de que puedan tomar las medidas 
necesarias para evitar que se interrumpa el servicio. \ 
Cabe señalar que la realización de ventanas de mantenimiento y su programación con 
anticipación, son mejores prácticas en la gestión \de 'redes de telecomunicaci.ones. 

i. Dichas ventanas permiten ejecutar tareas que permitan garantizar el buen 
funcionamiento de las redes. 

Cabe.señalar que la presente condición forma.parte de los mecanismos que establece 
el artículo 132, ,fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una adec;;uada 

~'.- - ---- __,.-- -
calidad en el tráfico qursado entre las redes. · 
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Esta es una condición c:omún en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria registrados ante el Instituto y su finalidad1 es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera ceder los derechos de su 
dpéración. . 

Dicho. condición considera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse, gravarse o trarismitirse sin la debida autorización y por escrito de la otra 
parte, siempre y cuando quien recibe/ la cesión t\'nga la cc;ipacidad julídica para cumplir 
con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder libremente 
a sus filiales o subsidiarias aquella parte de · la explotación de los servicios de 
telecomunicaciones que lé fueron concedidos únicamente con la autorización del 
Instituto. 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 

Se trata de una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 
otorga certeza jurídica cu6ndo en la interconexión dir<;Jcta exista la necesidad de instalar 
·equipos en i'nmuebl~s)o sitios de coubicación de la btra parte, Íocual 'permite delimitar 

¡· claramente los derechos de propiedad de cae.Ja una de las partes. 

l. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 

------Se considera-una práctica común entre concesionarios el establecimiento de una 
condición que verse sobrela obligación de laspartes a contratar y ma~tener una póliza 
de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación d¡¡¡ equipos y dispositivos 
en los.sitios de coubicación de la otra parte, así como que el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las. disposicioRes legales y ordenamientos en materia de' 
trabajo y,segyridad social será el patrón de las personas físicas que realicen losservicios 
d~- interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 
reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte. 

En este sentido, se establece la presente condición en el Anexo 1 con el fin de que las 
partes:'se protejan de dichas eVentualtaades a efecto de no correr el riesgo de que una 

de ellas no pueda reparar el daño con los reCL/sos que tenga disponibles. (:( 

lfl 
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l. l l CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

La inclusión de la presente condición en el Anexo tiene 'como objetivo señalar la !\ 

obligación de las partes de realizar actividDdes para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convengan de tiempo er tiempo, así como el' 
procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte qel 
uso fraudulento' dE> sus redes públicas de telecomunicaciones, asimismo . el 
-establecimiento de dicha condición resulta una prácti¿a común entre concesionarios . ~ 

cuando suscriben sus convenios. 
/ 

l . l 2 TRATO NO DISCRIMINATORIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTR, que señala 
que en los convenios de interconexión las partes, deberán 1establecer la obligación de 
actuar sobre bases de reciprocidac;:l entre cor1eesionarios que se provean servicios, 
capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente una condición 
de trato no discriminatorio 'para asegurar la prestación de los servicios de Interconexión 
bajo dicho principio que además es consistente con lo señalado en los artículos 124, 
fracción 11 y 12~ de la LFTR, con el fin de permitir el desarroll,o de una sana competencia, 
asimismo la inclusión de dicha condición es una práctica común en la industria como se 
constata en los convenios de !nterconexión que obran en el Registro Público de 

1 

Telecomunicaciones. 

l .13 ACCESO IRRESTRICTO 

De conformidad ;ion/el artículo 3, fracciones V y VIII del PTI, en cqncordancia con el . ' 
-artículo 132, fracción XVII de la LFTR, se esfc;¡blece la presente condición a fin de asegurar 
condic;:iones de sana competencia en el sector ante un.Bscenario de convergencia, ya 
que resulta indispensable garantizar que los usuarios tengan acceso libre e irrestricto a 
Sualquier contenido, servicio o aplicaéión qué pfrezca cualquier proveedor de serviCios, 
utilizando para ello cualquier dispositivo, siempre y cuando se encuentre. debidamente 
homologado. Con esto, se reconoce que una vez q\Je el usuario ha contratado un 
acceso de usuario, éste puede disponer de é( con la única limitante de que no se 

\.vulneren disposicpnes legales que resulten apli{ables. -
! ' i 

l .14 RECIPROCIDAD. 

La presente condición incorporada en el Anexo 1 atiende a lo dispuesto en la fracción IV 
del órtículo 132 de la LFTR, en él cual;se establece que en los convenios de interconexión, 
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las pOrtes están obligadas a actuar sobre bases de reciproddad cuando se provean 
servicios, ,capacidades y funciones similares entre sí. 

l .15 CAUSALES DE RESCISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo_! ya que se considera que en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, las 
cuales deben ser consistentes con el artículo 118, fracción ll;de la LFTR, que establece 

' . 
que los concesionarios deberán abstenerse dejnterrumpir e\ t'ráfico entre concesionarios 
que tengan redes públis:;as de telecomunicaciones interconectadas sin la de\)ida 
putorización del Instituto, Üsimismo dichp condición especifica el procedimiento que se 
oplicará a efecto de notificar a la otra parte sobre la rescisión del convenio. 

1.16 VIGENCIA. 

Resulta de sumo importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
propósito de qúe los concesionarios convimgan la duración del convenio. No obstante 
lo anterior, e11 virtud de que la interconexión es de orden público e interés social, de 
conformidad con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garantizar la continuidad en la 
prestación del servicio por lo que de no haber un convenio expresamente vigente, es 
necesaria su .dplicación continúa, hasta que las partes celebren un nuevo convenip o 
exista una resolucJón emitida por la autoridad competente. '· 

De·.esta forma Id presente condición permite otorgar certeza con r,elacjón al plazo 
durant.:: el cual estará vigente el convenio, mismo que puede ser prorrogado si lq:is partes 
no :celebran uno nuENO, con lo cual se asegura la continuidad en la prestación de los 
servicios de interconexión. 

Asimismo esta condición es común en los convenios de interconexión entre l<¡is distintos 
concesionarios de la industria y registradgs ante el Instituto. · < / 

1.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

' ___ / 

Para efectos de-ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligpciones, las partes 
están oblig'üdas a designar el domicilio convencional, que para el caso de personas 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. 

En este sentido, la condicion en comento establece el prcpcedimiento que las partes 
llevarán ó cabo para realizar las notificaciones o avisos correspondientes conforme al 

/ 
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' ' 

convenio, así como para realizar modificaciones de denominación social, representante 
legal o cambios de domicilio. ' 

,--- ,1 1 / 

Dicha '6ondición otorGa certeza sobre los ,domicilios de las partes a-los cuales se deberá 
enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimient6 a seguir en caso de requerir 
algún cambio. Adicionalmente se se0ala, que es una cláusula común en los convenios 
de interconexión entre los distir¡tos concesionarios de la industria que se encuentran 
registrados ante el Instituto. / 

l , 18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXG:>S 
', 

Se e9tablece esta cor:idición con un propósito meramente informativo ya que su 
. contenido responde a las 'G¡ondiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

1 .• 19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS. 

La condición de Jurisdicción, Dereého Apli6able y Div~rsps es común en los diversos 
convenios de interconexión suscritos por los concesionari.os de la industria y que se 
inscriben en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza 
jurídica a los concesionarios al señalar que los Tribunales Federales son los competentes 
para todo lo ÍE?_lativo al convenio, los actos y procedimientos que las partes deberán 
seguir_,¡;n caso de presentarse cualquier controversia con respecto de éste, así como el 
plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionada~ a 
la interpretación y cumplimientó del mismo. 

/ 

3.- Tarifas de Interconexión 

En la Solicitud de Resolución, Convergía señala que la determinación de la tarifa por 
Servicios de Terminación del Servicio Local en usuarios fijos por minuto de interconexión, 
para el periodo comprendido entre el lº de enero al 31 de dici13mbre qle 2017, sea 

1 
conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y a~ministrativas aplic~bles. 

Por ~u parte, Total Play señaló 9"ue el mandato constitucional para el in'stituto es lograr 
las ébndi~nes de competencia efect!~ª a través del establecimiento y determinación 
de condiciones y tarifas de interconexión acordes a la realidad del mercado mexicano. 

\ 
Reitera que el artículo 131 de la Ley Federal de Telecomuniccleiones y Radiodifusión 
reconoce y obliga al Instituto a tomayen¡:;uenta;las heterogeneidades y asimetrías de/ 

' . 
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las redes públicas de telecomunicaciones en la petermifÍación de las tarifas de 
interconexión, por lo que al momento de deterJ¡ninar las tarifas y demás condiciones 
reciprocas de interconexión no convenidas entre Convergía y Total Play, ~plicables para 
el año 2017, el Instituto deberá hacerlo tomando en.cuenta las asimetrías naturales de / 
las redes a ser interconectadas, la participación del mercado, es decir atendiendo la 

) realidacj de cada uno ~e los operadores involucrados. 

Asimismo, señaló que una tarifa be terminación muy alta desconecta las redes, 
concentra el mercado y limita la entrada de nuevos competidores y que, por otro lado, 
una tarifa de terminación muy baja expulsa del h-iercado a los usuQrios de bofos ingresos, 
disminuye la teledensidad afectando a la pÓblación de menores recursps y desincentiva 
la inversión y la cobertura, debiéndose definir una metodología que cubra los costos 

' medios totales de la terminación de llamadas, considerando la realidad de las redes a 
interconectarse. 

Finalmente, manifiesta que el método de Costo Incremental Total Promedio de Largo 
1 

Plazo (CITPLP), es la que debe continuar aplicándose para determinar el costo de 
-~ 

terminación de llamadas, pero únicamente en la mec;lida en la que se tomen en 
consideración todos los costos fijos y variables directos, comun.es y compartidos de cada 
concesionario en específico y de esta forma asignar a todos los minutos que se cursan 
en la red de los mismos costos. 

Consideraciones del Instituto 

. ' 
En reJación a los argumentos de Total Play referentes a la, metodología qtÍe deberá 

, aplicarse, en el modelo de costos se señala que en la- Metodología de Costos se 
estableció lo siguiente: 

"TERCERO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para los servicios de 
conducción-1'íe tráfibo, se empleará el enfoque de Costo Incremental ¡Je 
Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia ehtre el costo total a 
largo plazo de un concesionario que preste su gama comp/eta de servicios, 
y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el 
servicio de interconexión que se presta a terceros. 

i ' 1, 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será 
el seguncjo. 
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La unidad monetaria en la que se expresarán los l;esultados de los Mod¡,los 
de Costos será en pesos mexicanos. 

(. . .] 
' OCTAVO.- En ló elaboración de Modelos de 1Costos, se utilizará un 

concesionario eficiente que considere una escald de operación que sea 
representativa de los operadores distintos al agente econótnico 
preponderante. 1 

' ,/ 

Para la definició~ de I~ esi;;ala de opera~ión del conce;ionario eficiente se 
considerarán variables relevantes en la prestación de servicios de 
teleéomunicaciones, tales como usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro 
y presencia geográfica. " 

En este sentido, la utili.zación de la metodología de dostos incrementales puros, así como 
/ 

la forma en que se deben modelar las asimetrías fueron qefinidas por el Instituto en una 
disposición de carácter general, y que en estricto acatdmiento a la misma el Instituto 
elaboró. los modelos de costos aplicables al periodo materia del desacuerdo; por lo 
tanto dicho principio no puede ser modific:;_ado en una disposición de carácter particular 
como lo es la presente resolución. 

Ahora bien, e~Acu13rdo de CTM y Tarifas 2017 dispone que las tarifas que el Instituto 
determine por los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de 
C~~tos que utilizará para resplver los desacuerdos de interconexión que1 se presenten 
serán aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. No obstante lo anterior, del 
análisis integral del expediente en el que se actúa'y de las constancias que obran en los 
expedientes de este Instituto, se observa que a la fecha de emisión de la presente 
Resolución, Convergía y Total Play no han intercambiado tráfico, motivo por el cual, 13ste 
Instituto únicamente resolverá las tarifas aplicables a partir de-la fecha de emisión de la 
presente Resolución, es decir, dE)I l8 dEi octubrEi al 31 dEi diciEimbrEi dEi 2017, puEisto quEi 
resolvEir la tarifa aplicable antEis de EiStEi pEiriodo msultaría ocioso. 

,' ,1 

En estEi sEintido, para la d'8terminación dEi las tarifos dEi intEircqnEixión en ·las redes 
públicas de telec.omuni,caciones de Convergía y Total Play, se debe considerar que la 
propia LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para lafijación de las 
tarifas de interconexión. 

- • 1 ' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR!dispone lo siguiente: 

( \ 
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"Artículo 7 31. ( . .) 

(. . .) \ 

b) Para el tráfico que termine en 10-red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

,.- ~- -- ; 

El Instituto resol'1erá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condicionejs de los 
convenios de interconexión 9 que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarit9-S, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto. con base en dicha me/odología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de ied, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. ' 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el 9oncesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

. para qiÍe el servicio sea suministrado. 

(. .. )" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publi<f'5 en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter general a la cual se deberá,sujeJar la 9utoridad 
reguladora al momento de elaborar los modelos de cóstos que calculen las tarifas de 
interccinexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

'"Artículo 737. El Instituto publicarqen el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
'del año, las condiciones técnicas mínimas y laf tarifas-que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitid(Js por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

, ' 

En apego a dicha metodología y eh cumplimiento a !o establecido en el artículo 137, el 
. Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo CTM y Tarifas 2017, el cual • 
'contie,ne lds tarifas para los Servicios .. d~ lntE>rcor'lexión que han resultado de ici 

,' 1 ' - ,·, ' 

Metodología de Costos y que el Instituto utilizará para iesolver IÓs desacuerdos de 
interconexión en \materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de'·dtciembre del 
2017. 
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Cabe mencionar que dichos mod~los de costos se deriván de la aplicación de una 
disposición administrativa ,de carácter general como lo es la Metodologíacde Costos, y 
el procedimiento, llevado a cbbo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo CTM y de Tarifas 2017. 
, -- - ""-, ' 

¡ _ , -\ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento,. así 
' como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 

en el acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace inn-ecesaria su 
reproducción en el cuerpo de/ia presente rS).splución. / 

/-/ ' \ 1 

En tal virtud, la tarifa de interconexión que Convergía y Total Play deberán pagarse 
recíprocamente, por servicios de termin.aCión del servicio local en ·vsuarios fijos, será la 
siguiente: 

a) Del 18 de oc;tubre al 31 c;:le diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tar~a ya )ncluye 
iriterconexiórí. 

el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
( 

----- / // 
Asimismo: el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duraci9n real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

\' de tol¡Jas las·. llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
i medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la'tarifa 

correspondiente. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que. los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria d·los demás concesk::inarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
-interconexión, capacidades o funciones, similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente' poner la present~-Resolución' a disposición de los concesi9narios. PC1ra 
efectos de lo anterior y en términos d.e lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción, XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución seCá'inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

--- / 

Lo anterior, sin perjuiciey de que Convergia y Total Play formalicen los términos y 
condiciones de interconexión que se ordenan a través dela presente Resolución YD tal 
efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, 
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conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interc0nexión en el Registro / 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 
177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo, 
c¡Jécimo quinto y décimo sexto de la Constitutión Política de los Estados Unidos -. 

' ' 

Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, incisos a) 
y b), 176; 177 fracción. VII, 178, 312 y 313 de¡1a Ley Federal de TE;lecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203 y 218 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y 4 fracción 1 y 6, ;racción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

// 

RE$0LUTIVOS 

\ 

PRIMERO.- Dentrode los treinta (30) días naturales c¿ntados a partir del día siguiente a 
la notifi<\ación de la presenfe Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 

1 

interconexión indirecta entre la red local fija de Conyergia de México, S. A de C.V., y la 
red local fija de Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V. a efecto d&que inicien el 
intercambio de tráfico, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 
129 eje la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' SEGUNDO.- La tarifa de inte_r_c_onexión que las empresas Convergia de México, S. A de 
C.V., y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera 
recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será la 

~~~: \ 
il 

• Del 18 de Octubre de 2017 al 31 dé-diciembre de 2017, será de $0.003094 pesos 
M;N. por minuto de interconexión 

La tarifa anterior ya incluye el costo com:¡spondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período' de facturacjón ~orrespondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspr::ndiente. 

\ 
TERCERO.- Dentro de los ¡::Jiez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la ~Otificación de I~ presente Resolución y con independencia de 
SI) obligación de cumplir con \[a pre~tacion del servicio de interconexión conforme a las 

. condiciones y, tarifas establecidas en la presente Resolución, Convergia de México, S. A 
de C.V. y Total Pl,ay Telecomunicaciones S.A. de C.V., deberán suscribir los convenios de 
interconexión d~ sus redes públicas de telecomunicaciones confor'me a los térn::tinos y 
condiciones determinados en, los Res~lutivosPRIMERO y SEGUNDO y considerando ¡31 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

Las partes podrán c:i~ordar términos y condiciones distintos a los establecidos en el Anexo 
1, siempre que sea de común acuerdo y no contravengan las disposiciones legales; 
reglamentarias y administrativas vigentes. 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar 9rigin9I o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
TelecomunicacÍof)es, para efectos de su inscripción en 131 Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad éon los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
TEileéomurílcaciones y Radiodifusión. . \ 

: CUARTO.- En1cumplimientoia lo dispuesto en ~!artículo 3,1racci6n XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Adr:(linistrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Convergia de 
México, S. A de C.V., y Total Play Telecomunicaciones S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivg y por lo tanto, procede ante los 
Juzgados de Distrito Especíalizados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentró del plazo 
de quince (15) días hábiles contqdo a partir de q~e surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria d~ 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política oe los Estados Unidos Mexicanos. 

' , ,' / 1 
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QUINTO.- Notifíquese personalmentR a los representantes '•legales de Convergía de 
México, S. A de C.V., y Totbl Play Telecomunicadiones S.A de C.V., l?I contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la 

1 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

\ 

1 

swaldo Contr~ras Saldívar 
isionado Presidente 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

x:f~~-':------

' Adolfo Cuevas Teja 
Comisionódo 

dW~ -~-- ~Robles -oval~-__:;_ 
' Cbmisionado 

' La presente Resolución fue. aprobada por el Pleno del lnstil'uto Federal de Telecomunicaciones en su x.Lr SesiOn Ordinaria celebrado el 18 de octubre 
de 2017, por unanimid'\?d ~t votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contrer!as Soldívor, Adriona Sofío--l:obordini lnzunza, María Elena Estovillo 
Flores, Mario Germán Fromüw RangeL Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de loS Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley 'Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión: así como en los artículos l, i 8 y 12 del EstaMo Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/181017/644. 

-:____ ' \ 

El Comisionado Javier Juárez Mojica previendo su aus8ncia jústificada o lo sesión. emitió su votO razonado por escrito, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomll_nicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico· del lnstitutó Federal c¡Je 
Telecomunicaciones. 
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1.1 DEFINICIONES. 

'Acuerdos 
Técnicos 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión 

A\cuerdo para la 
abstención de cargos de 
larga distancia nacional 

NIR 

Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

ift 
INSTITUTO FEDERAL D',E 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXOI 

CONDICIONES 

' 

Los parám13tros de operación, especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y pbr escrito, las 
cuales se contendrán en el Anexo "A". 

1 

Es el "ACUERDO mediante el cual. el Pleho del Jnstituto 
Federal /de Telecomunicaciones establecB las 
condicio~es técnicas mínimas entre concesionarios q~e 
operen' redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la 

. metodología para el cálculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2017. ", vigente a la fechó de suscrir:ición del presente 
convenio, aprobado mediante acuerdo 
P/IFT/200916/503. 

j 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece' las 
disposiciones que deberán cumplir los concesionario$ 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones G°' 
través de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de la obligación de abstenerse de realizar 
cargos de lmga distancia nacional a usuarios por las 
llamadas que realicen a cualquier' destino nacional a 
partir del l de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación él 24 de diciembre de 2014. 

Combinación de dígitos que identifica a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendc sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. 

1 ~ __ / 
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Cobranza 

Concesionario 

Conducción de Tráfico 

Convenio 

CÓubicación 

Enlace de Transmisión 

) 
Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados, Estas, actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de Id contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspon(:Jiente a los 

' ' 

Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

) 1 

i 
Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en l(l ley. 

Servicio por mediq de la cual un Concesionario conduce 
seriales .de Telecomunicaciones. a través /de su Red 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadgs.o se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones. a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito, incluye llamddqs. 

El presente docwmento, i:::on sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre ( 
--~-l y ( ), por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de lnterqonexiqn entrEi) la Red 
de ( ) y laj<ed de ( · '),así como la 
lnt(C)roperabilidad de las--mismas, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. 

Servicio de Interconexión para la colocación deequipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de, un Concesionario, necesarios para b 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
lnt(C)rconexión de una Red Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
con el que se lle\re 

1 

a cabo la Interconexión, mismo que 
incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 

-aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los 
espacios físicos mencionados, ' 

Servicio de interconexión o capacidad que consiste en; 
el establecimiento de enlaces de transmisión físicos 6 
virtUales-9e cualquier tec,::nología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 
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Información Confidencial Todg información escrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidenci(\11, la que 
incluye, de manera enunciativa mas rio limitbtiva, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negoci9s, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, compos1c1on corporativa, rer:iortes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra ihformación industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de. 
análisis, marcas , registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documecitos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualqÜier otra 
documentación preparada y éonservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

Instituto El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Interconexión Conexión física{, virtt!Jal, lógica y funcional-entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 

lnteroperabilidad 

Ley 

- usuarios de una re,d pública de telecomunicaciones la 
utilización de servidos de tele.comunicaciones provistos 
por o a través , de iotra red pública de 
telecomunicaciones. 

Característicás- técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunic'aciones, sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura lb provisión de -- un servicio de 
telecomunicaciones específico de una maner0 
consistente y predecible, en t$rminos' de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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México 

Numeración 

' Parte Prestadora 
\ 

Plan de Interconexión 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso . 

Puerto de señalización 

Punto de Interconexión 

PDIC 

( 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimdles ·que permiten identificar unívocamente a 
cada línea telefónica, servici.o especial o destino en una 

. red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
· acuerdo con el Plan de Numeración. 

Aquella de las Pc'lrtes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Eundamental '-de· Interconexión e 
lnteroperabiliddd publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lcymodifiquen o s_ustituyan. 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación.el 21 de junio de 
1996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011, 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos-de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

\ 

Servicio de cone~ión1 
ern" un Punto de lnte.rconexión que 

permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico F'úblico Conmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Publicas de Telecomunicaciones. 

Es el domicilio de la ~oubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

\ ' 1 ', 
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Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Registro Público 
Concesiones 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes 'de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal. 

de Registro que lleva el Instituto e!l tE§rminos de lo señalado -
en el artículo 177 de la Ley. ' 

Servicios Cor;imutados de 
Interconexión 

Servidos que consisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Servicios d~ 
Interconexión 

Servicios que se prestan entre Concesionarios para 
realizar la Interconexión ,entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en la Cláusula Segunda 
del Convenio. 

Servidos no Conmutados-., Los servicios que consisten en: 
de Interconexión (i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 

(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) . Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación ' 

Servicios de Señalización Servicios de Interconexión que permiten e.I intercambio 
de información entre sistemas y equipo/ de diferentes 
redes públicas de telecomunk::aciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacíonales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad -misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Se_ñalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Servicios de 1 

telecomunicaciones 
Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 

"-- transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y ,cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 
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Solicitudes de Servicio' 

Terminación de Tráfico 

Tráfico 

\ 

Tráfico Público 
Conmutado 

-Trato 
No discriminatorio 

, Usuario final 

__ j 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los.formatos que las Partes convengan al efecto, a través 
de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuale_s 
deberán ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 
presente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión 
de ~ráfico Público Conmutado en la red qu9Jo recibe en 
un 'Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, escritos, imágen~ VO'z. sonidos o información de 
cualquier naturaleza qlJe circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, traAsmisión o rec~pc_ión de sign~s, s,males, 
escritos, imágenes, ,voz, sonidos o informacion de 
cualquier naturaleza cfue se efectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamiento tanto centrales como numeración 
asignacfJa y administrada por el Instituto, de conformidad · .. 
con el Plan de Numeración. 

En materia de Servicios de Interconexión, la obligación 
de qtorgar un trato equitativo ig\Jal a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre .sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio Y 
disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

1 

Persor\o física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como .destinatario final. 

AquelloStérminos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado qué les corresponda conforme al contexto del convenio que al 
efectq;suscriban las parte~; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
de Señalización y el Plan) de Numeración, así como los demás orde11amientos legales, 
reglamentarios o admir:iStrativos aplicables en la materia. 
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1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DE[ CONVENIO. 

ift 
INSTITUTO FEDEl<Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

/t'I objeto del convenio que al efecto suscriban las partes es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los servicios en las 
condiciones que se determinan enel convenio y sus anexos. · 

·.Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 
mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de.acuerdo con lo indicado en 
la condición de servicios de interconexión a través de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa o mediante el empleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador . . 
Las Partes reconocen y acuerdan que la interconexión indirecta será provista siempre y 
z;:uando las partés celebren o tengan celebrado un cpnvenio con el tercer op.eradór 
para efectos de que éste últime¡preste los Servicios de Transito necesarios. · 

¡Para cada Punto de Interconexión y previo a su esta~lecimiento, cada una de las Partes 
determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta, señalando 
los Seryicios de Interconexión que cada Concesionario solicitará a la otra parte. 

' / . ' ' 
En tal virtud, en ¡cada PDIC podrá resL¡lfar que: (l) Amqas Partes se encuentren 
pre~tando recípro~amente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que 
(ii) Ambas Partes se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de 
Interconexión Indirecta: o bien que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios 
Conmutados de Interconexión Directa esta última presta a la primera Servicios 
Conmutados de Interconexión Indirecta. \ 

i ' 
'• ', i 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso'que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensió¡;i parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y ,cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercEfrO ' red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

, Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en 
1 caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 

objeto del Convenio y su intención, por lo <t¡ue si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo q~e las partes propusi?rbn, y se interpretará 
en el sentid()_En que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 
integraJ y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que 
las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y 
efectos del Convenio, (¡ en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estar9 de ~ 
forma sucesiva a lb siguiente: 
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• 

• 

• 

• 

En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuerdo de· -
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• ---- \ 

En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de lnterco0exióh; 
' ', 

En cuarto lugar, p¡;ira cada una de las Partes, lo expr'?samente previsto en 
sus respectivos títulos de concesión; 

____ / 

En quinto lugar, a la intención de no afectatila prestación de los servicias 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna d.e las redes; 
y 

• En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. 

El convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran, forman 
parte integrante del mismo. ' \ 

1.2. l LISTA DE ANEXOS 

El convenió debe contener los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE 
.A. Acuerdos Técnicos 
"B" Precios v Tarifas 

.. 

·c· Forinato de solicitudes 
"D" Formato dé facturación 

• - "E. Calidad / 

'F" 
1 

Formato de Pronósticos 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN /: ' ' 

Los servicios de lntercon~xÍón conternplacJ;s en el convenio deben ser los siguientes: 

2.3. l. Conducción de tráfico, que incluye su terminación, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos. 

2.3.2. Enlaces de transmisión 

2.3.3. Puertos de acceso. 
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2.3.4. Señalización. 

2.3.5. Coubicación. 

• 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La prestación de los serviciQS de interconexión anteriormente señalados se realizará de 
acuerdo! a lo establecido en el artículo 133 de la Ley . 

• 1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión Directa o Indirecta objeto del 
convenio mE?diante una Solicitud de Servicio que una Parte .[e presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. 

\ ' 
Cadd Solicitud de Servicio de Interconexión contendrá lei fecha en que cada una de 
las Parte9 requiera el inicio de la prestación de. 1 los Servicio's de Interconexión 
correspondientes. los Servicios de Interconexión a los que se refiera cada Solipitud de 
Servicio serán prestados por cada una de las Partes en plazos no mayores a_los 
·estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido entre las 
Partes. Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo para iniciar la 
pr~stación de servicios de Interconexión correspondientes en un plazo menóf:' • 

Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacidad en la infraestructura instalada en la red del Concesionario Solicitado en la 
fecha en que sé realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de que, 
en caso de que el Concesionario Solicitai:Jo necesite efectuar amplias=;iones o 
modificaciones a su infraestructura para poder cumplir cabalmente con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de entrega serán acordados por escrito entre ambas Partes. 

l_ / 
Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de demanda de 

' Servicios de Interconexión, para un periodo de l (un) año, en los términos descritos en el 
Anexo F, por lo menos seis meses ant"fs de finalizar cada año. 

,La primera entrega del pronóstico de demanda de ,Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores Cl la firma del convenio. 

- - / '0, 
Lo anterior, en el entendido de que el simple-pronóstico de demrn1da de servicios de 
interconexión no obligará a las Partes a utili¡:arlos ni a adquirir cualquier tipo de equipos 
o a efectudr modificaciqnes o ampliaciones' a su infraestructura. 

' 
Las Partes se obligan a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda _de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en esta cláusula. ' 
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En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso, prevalecerá ,la fecha 
rn;:ordada. 

i 
Para que proceda la Cancelación de Solicitude:o¡ de Servicio de Interconexión sin cargo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes cie que definan la fecha efectiva 
de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate, 

-' 1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

'
1 

1.3. l las Partes reconocen que la Información Confidencial que manején entre ellas será 
d,e la exciusiva propiedad de la pmte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la lnforrpación Confidencial que se maneje 
entre'las Partes es propiedad d~ ambas. -' 

1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar .la Información Confidehcial- a los empleados, 
agentes, asesores, representant~s1 o cualquier persona que·.Ja requiera en forma 
justificada, por lo que la parte réceptora' de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daño:¡y perjuicios qL;Je por violación a la presente cláusula se causen 
por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. · 

1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier mQmento que la_ misma sea destruida o de¡Vuelta, 
independientementede que se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. 

1.3.4 las Partes nO podrán copiar o reproducir total o parG¡almente la lnformÓción 
Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la contraparte.1 

1.3.Q' La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcionE? al amparo del mismo. 

-1.3.6 No Obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de man;mer c0mo 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: ·, 

' ; 

- a) 

b) 

c) 

que r:)reviamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora'. libre 
de cualquier obligación de manten'erla confidencial, según se evidencie én la 
documentación bajo su -posesión; 
que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, eje otra fuente con 
derecho a divulgarla; / 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte receptora, y; ·- · 

( 
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d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. 

l .3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar. únicamente la información que le 
haya sido requeri~a por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su 
mejor esfuerzo parci que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a la otra parte 
de manera inmediatq para que ésta tome las medidas que considere pertinentes, 
previo a la entrega qlÍle, por mandato judicial o acto administrativo, requiera hacer la 
parte receptora 

l .3.8 La terminación del convenio, no exl¡ne a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta condición. 

l.3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de la9 
estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pagará¡q la otra parte los 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuidó de las demás 

_acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad irítelectwal 
o industrial, o los delitos que dichp conducta llegare a encuadrar. 

1 

1.3. l O La lrlformaci\)n Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte 
receptora, sin el previo consentimiento. por escrito. de la parte que la proporcionó. 

1.3. l l Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y permanecerán vigentes 

' ' por un período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del convenio. 

l .3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que ÓI efecto suscriban en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
dentro de _l¡¡is 30 (treinta) días hábiles siguientes a la -celebración del mismo, así mismo 
las Partes deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a sus anexos dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La información 
contenida dentro del convenio será. considerada información de carácter púbjico en 
términos de la legislación aplicable. ' · 

l.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 

1 que conforme a alguna otra disposición normativao sus respectivos Títulos de Concesión 
las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únic0mente para los fines que les 
fue proporcionar.Ja. 

---"' 
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1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4. l TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 

' : Las Partes acuerdan que las tarifas aplicables a los Servidos de Interconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás Gplicables de la Ley. 

1.4. l. l Contraprestaciones. Las contraprestaci9nes aplicables : a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme al convenio qué;ól efecto suscriban, 
serán las previstas- en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en este 
apartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 
cuando cublquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión 
pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 
escrito, la contraprestación aplicable deberá conyenirse previamente a la prestación 
del servició de que sé trate, salvo lo establecido eri el inciso de vigencia, 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicbbles 
a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma del convenio, 
convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o 'adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autdridad competente, la q.1al será aplicable en los 
términos en que determine el Instituto. Dichas C,ontraprestaciohes se incorporarán en l<Ds 
términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partés y que 
formará parte integrante del convenio. 

Las contraprestaciones es_tarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 
/ 

1.4. l .2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cualquiera de dichas contraprestaciones, 
dejase de estar en vigor, ya sea·por efecto dé un acuerdo adoptado enfre las Partes d 
por una resolLÍCión administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones 
que \ustituyan a las anteriores no hubiesen sido legc¡lmente determinadas, las
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sten forma temporal, en los 
términos del convenio que 91 efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 

J -- 1 

iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión 
correspondientes hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de su 
terminacióo_§'n los términos e¡:i que las Pc,irtes las hubieren convenido.\_ 

1 

•• 

' 
Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más taré:Jar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en ~ue sea 
requerido por escrito> lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
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del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o 
bien, en cqso de resolución administratlva, salvo que el Instituto, hubiese establecido 
una fecha distinta. ' 

1.4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y cocno consecuencia de dicha modificación haya un incremento en los 
costos que sirvieron de bdse para acordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, Ja parte solicitante previo acuerdó con la parte solicitada pagará a esta 

' última la cóntraprestación o monto que corresponda conforme a lo convenido para la 
situación original, más una cantidad que, en su 'caso, acuerden las Partes y que refleje 

·~1 incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las 
Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que 
éste ·determine las tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables de 
cohformida,d con la legislación vigente. ¡ 

/ ' 

1.4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando alguna d¿ ellas 
.oolicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que al efectb suscriban, la contraprestación aplicable deberá convenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Partes 
no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tprifas, términos y condiciones 
que c:Jeban ser aplicables de co~formidad con la legislación vigente. · .. 

1.4.2 LUGAR DE PAGO. 

Cualquier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado por 
las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes opciones: 

•, 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 
según lo previsto enria Cláusula Decimosexta; o 

b) Depósito, abono o' transferencia' banéaria en alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efectos la Parte acreedora, en las instituciones que para 
este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

\.___ c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 

Para los efectos de la presente condición y en general del convenio que al efecto 
suscriban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente 
señalados en la condición de Avisos y Notificaciones. 

/Para todo lo relativo 61 convenio que al efecto suscriban las partes, estas acuerdan que 
el mismo se regirá por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en 

\ los Estados Unidos Mexicanos. 
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1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo qué las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con el convenio que al 
efecto suscriban las partes, : que una parte haga a la otra se d.enominarán 
invariqblemente en pesos, moneda de curso legal en México, y ambas partes 
solventarán sus obligaciones prE;Jcisamente en dicha moneda. 

1 . . 

1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las contraprestaciones por los SerVicios 
de Interconexión objeto del convenio que· al efecto suscriban las pÓrtes, regirán las 
siguientes condiciqnes de pago: 

1.4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domicilio señalado o vía 
correo / electrónico señalado para tales efectos en la condición de Avisos y 
Ncbtificaciones, yna factura física o electrónica que inyluya los cargos por los Servicios : 
de lntercOnE)XiÓn y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad 
por las Partes generadosen el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener 
una descripción COf0pleta de los cargos por Se,rvicios de triterconexión prestados 
durante dicho periodo e ir acompañada de la infdrmación que convengan las Partes 
expresamente y:por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la législación vigente a la fecha de su expedición; ii) 
cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y que 
habrán de especificarse en un Anexo qui:. las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las 
operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
lq información de soporte de los cargo's· realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. ' 

Déntro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas p0drán ser revisadas y, en su caso,' podrán objetarlas, con razones ciaras y 
debidamente justificadas, en ,cuyo caso se cubrirqn únicamente aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de /'¡ue no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las fa0turas que contengan las liqoídaciones correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
pre.visto en la condición de RevisiQn de Costos. 

l .4.4.2Epoca y Forma de Pagó. La parte receptora d4 la fact.\Jr(l válida realizará el pago ( 
·de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes, salvo eri el caso en que se hayan objetado 
cargos incluidbs en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispue~to en el numeral 

, siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. '-

: 
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Los pagg¡r de las_contraprestaciones no objetadas y, ~m su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga 
una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que dichas contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acre~dora 
aplicará, a su discreción, él pago recibido a las contraprestaciones no objetadas y, en 
su caso, a aquellas pagadasbajo protesta, según corresponda. 

1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá ... (i) 
referirse exclusiva¡nente al número de unidades o cualquier otro parám¡tro de medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores mátematicos, de cálculo 
o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme OI convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la 
calidad con que cada unidad de Servicios de Interconexión fueprestada; (ii) hacerse 
valer dentro de los 18 (dieciocho) díé:ls naturales siguientes a la fecha de recepción de 

-la factura original de que se trate, y (iii) acompanarse necesariamente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en que la parte objetante manifi~ste las razc¿nes de su objeción para 
los Sérvicios de lnterc.onexión pres/ocios, (b) el pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dicho "pago un documento que contenga una relación 
desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los, servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiese_n sido pagadas. A falta de refación, la pqrte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y Ge) como 
alternativa, la parte que objete la factura .o receptora del servicio po¡:Jrá.pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de' la factura, y éstd, se considerara como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean 
determinadas administrativamente por la autoridad competente. 

' 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecljencia, las facturas y estado:> de adeudos 
correspondientes se tendrán por c-ensentidos. 

LasSacturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

1.4.4.3. l.- Interés Base. 
•. 

--

Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por ambas 
Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que no excederá 
de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por 
escrito de la objeción correspondiente, misma que nG--procederá si no es realizaoo 
dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la 
factura de que se trate y de acuerdo con Jos demás términos y condicjonesprevistos en 
el primer párrafo de este inciso. Si dentro de los 60 (sesenta) días. naturales indicados en 
el párrafo anterior se determina que no proceden las objeciones a alguna de las 
contraprestaciones, ya sea' por acuerdo de las Partes o por resolución en los términos de 
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los procedimientos de resolución de
1 

controversias previstos en el conv~io que al efecto 
suscriban las partes, entonces la Paite prestadora podrá cobrar intereses ordinarios a la 
Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, en Ódición a dichas contraprestaciones, 
pagaderos a la vista, la cual se aplicará S'?bre el ir¡lporte insoluto, con base en días 
efectivamente transcurridos desde la fecha de lci presentación por escrito de la 
objeciórc de la Parte receptora, _hasta la fecha en que se pongan las cantidades a 
disposición de la Parte prestadora, en la inteligencia de que los intereses ordinarios -· 
variarán mensu.almente junto con las vari9ciqnes questifra la tasa de referencia durante 
el período. Le( anterior en el entendido de qu(7, en ningún caso, la tasa de interés que 
sirva tomo bas13 pard determinar los intereses ordinarios podrá ser menor a la tasa de 
interés más 9lta del o bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el 
mercado dé dinero que más se aproxime al plazo de 28 días. 

1 - --,\'-_ 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la PClrte q~e haya objetado 
la factura no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a _la falta de 
cumplimiento de la Parte prestadora del servicio, o bien, si_ es directamenfo/lcqsionada 
por cualquier otra causa grave imputable a la Parte prE¡stadora del servicio, entre las 
que se incluye el no proporcionar a la otra Parte la informaeión necesaria para llevar a 
cabo la bclaración correspondiente. 

1.4.4,3.2.- Interés Alternativo. En el supue.sto de que la resolución sobre la iniiRrocedencia 
de las objeciones realizadas tuvi~e verificativo después de los 60 (sesenta) días 
naturales indicados en el sub-inciso anterior, ya sE¡a por acuerde de la\Partes o por 
resolución en los términos de los procedimientos dE¡i resolución de controversias previstos 
en el convenio que al efecto suscriban las partes, entonces los .intereses ordinarios que 
la Parte receptora deberá pa~ar a la Parte Prestadora, a la vista, se calcularán con 
base en una tasa anual que será igual a la TISlsa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
multiplicada a razón de uno punto cinco veces, en adición a las contraprestcíciones 
correspondientes, y en sustitución al Interés Base establecido en la cláusula anterior, la 

'9Ual se aplicará sobre el importe insoluto, con basé en los días efectivamente 
transcurridos desde la fecha de la objeción de la Parte receptora hasta la fecha en que 
se pongan las cantidades d disposición de la Parte prestadora, en la inteligencia de que 
los intereses variarán mensualmente junto con las yatiaciones que sufra la tasa' de 
referencia durante el período. Lo anterior en el entendido de que, en ningún caso, la 
tasa de interés q\ue sir\'.0 como base para determinar los intereses ordinarios podrá ser 
menor'() la tasa /de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el¡ m~rcado de dinero q\¿e más se aproxime al plazo de _28 días. 

No obstante lo ar;iterior, queda claramente entendido que la Parte que objetó la factur<Ji -
o receptora del servicio no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la 
falta de cumplimiento por la Parte Prestadd¡a del servicio o bien, si es Ocasionada por 

\ 

cualquier otra causa grave imputable a la Parte Prestadora del servicio, entre las que se~· "' 
incluye el no proporcionar a la otra Parte la infon::nación necesaria para llevar a cabo la f5 
aclaració_n correspondiente. -
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L4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Lo establecido en los incisos de Interés Base e 
Interés Alternativo precedentes, será aplicable también, mutatis''mutandis, en beneficio 
de la Parte receptora del servicio, para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos/en exceso ¡::ior la Parte prestadora del servlc;io; y (ii) devolución de pagos 
bajo protesta; en el.entendido de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fecha 
en que la Parte receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del 
servicio la reclamación correspondiente por escrito en el primer caso: y (ii) a partir de la 
fecha en que la Parte prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en 
el segundo caso. Para el caso en que la Parte receptora del servicio hubiese realizado 
un pago bajo protesta y la Parte prestadora del servicio opte por devolverlo a la Parte 
receptora dentro del plazo de 6Ü'--(sesenta) días naturales desde la fecha de 
reclamación, la elevo lución se hará junto con el Interés Base a que se refiere el inciso de 
Interés Base. En el supuesto de que la devolución se realizara con posterioridad a un 
plazo de 60 (sesenta) días naturales)Ó devolución se hará junto con el Interés Alternativo 
a cque se refiere el inciso de lntérés Alternativo. Aún en el supuesto de que la Parte 
prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, continuará el procedimiento de 
aclaración. 

1.4.4.4.- Intereses Moratorios. Salvo lo dispuesto en los sub-incisos de Interés Base, lnteri§s 
Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso, en case,de inc!Jmplimiento de cu9lquiera de 
las Partes respecto del pago puntual1de: ' · 

1.4.4.4. l.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 

1.4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
vez que hubiesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio 
que al efecto suscriban las partes, en el entendi(:lo de que, en este caso, mientras no 
exista tal determinación no procederá el pago dé intereses moratorios. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones · 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaCiones o 
ree\Tlbolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorios 
sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a IQ Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de 'c:álculos mensuales. 

' 

La ta'b base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
;?ehcimiento de las contraprestaciones o reemdolsos correspondientes'. Dicha tasa base 
se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
vigente en la fecha en que inicie cada periodo mensual subsecuente, contado a partir 
de la fecha de ve[")cimiento de las contraprestaciones o re~mbolsos correspondientes. 

) 
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Los intereses moratoriqs se cálculaián sobre las _cantidades no pagadas y se 
computarán por días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) 

· días por el número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento 
de las contraprestaciones o reembolsos, en su ~(]SO, hasta la fecha en que se pongan 
las cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los/intereses 
moratorias· variarán mensualmente junto con las 'i.(ariaciones que sufra la tasa de 
referencia durante el periodo en que subsista el incwmplimiento .. 

' 

Para el supuesto en que desaparezcp la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tasa de interés que sirva como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más altc1J del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloqwe en el mercado de dinero que se aproxime al r;¡lazo de 28 días. 

\...._- -- - 1 . . ., 
1.4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por servicios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conciusión del cicio 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
/adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolu6ión de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta ?O (sesenta) días naturales después de 
la conciusión del cicio mensual de facturación correspondiente. 

~os pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán inciuir intereses ordinarios 
a la Tasa de Interés lnterbancaria de EquilibfiÜ, computado{ por los 'días efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora'"desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta lofecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción .del pago indebido hasta la fecha. 
de la devolución \to.tal. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el inciso 
de Interés Base, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exce]O. · 

\ 

1.4.5 Rl:VISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al Elfecto 
suscriban las partes ocurran circunstancias de orden económico no previstas· en el 
misrno, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de lcis 
Partes, determinen un aufnento o reducción de 'los costos de los Servicios de 
Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en consecuencia, las 
c0 r]traprestaciqnes respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden las 
Partes y en éaso de no alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

\. 

\ 
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Paryla prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunic;aciones y a su propia operación. 

Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: 

~-~~ 

1.5. l ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes dcuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas\discriminatorias en la conducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento dé lo establecido 
en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que Pªfª tal 
efec;:to emita el Instituto. 1 

.\ 
Sin' menoscabo de lo ahterior y de conformidad con el principio de neutralidad 

' tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públicas de lélecomunicac1ones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro 
equipo inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Pqrtes acuerdan que 
ante la falta de disposición administrativa de. carácter general para llevar a cabo la 
Interconexión de las Redes Públicas d~ Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
arnbas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Of,iciales Mexicanps, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión ' . . 

lnternacióhal de Telecomuhicaciones o elaboradas por organismos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de desacuerdo, las Partes se sujetqrán al proc;edimiento 
establecido en el artículo 129 de la Ley. • · 

, 1.5.2. PDIC's Y COUBICACIONES. Los Puntos dé Interconexión de cada una de las Partes 
son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En caso de prestar 
el servi0io de Coubicación, las especificaciones técnic;as de las Coubicaciones 
quedarán defínidas en el Anexo A. 

Previo a cualquier modifiéa~ión. las Partes deberán acordar un plan' de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin de 
poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. 
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l .5.3 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Pyertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éstí' ya está incluido en 
la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. ' 

A elección del Concesionario Solicitante en los Puertos de Acceso sé permitirá la entrega 
de Tráfico de cualquier origen, dé cualquier tipb (local, transito, móvil y fijo) y con 
términación en cualquifur destino nacional. 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicacionEils. 

,j 
/ ' '1 

l .5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que los Partes se interconecten de manera directa los tipos de Enloces 
Dedicados dE¿ Interconexión serán El, STMl y.sus múltiplos. Estos enlaces de transmisión 
de interconexión f\Odrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público Conmutado 
de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito y con terminación en cualquier 

(\ 

destino nacional. 
0

\ 

l .5.6 REALIZACIÓN FÍSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de rnaQera directa se deberá considerar, lo 
siguiente: \ .. , 

l .5.6. l General. Cada una de las Partes será-responsable de los enlaces dedicados de, 
interconexión necesarios para la ~or¡ducción de Trdfico Publico Conmutado. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercer? y 
los costos correspondientes serán cubiertos por !aparte que los requiera para termihar 
su Tráfico. 

l .5.6.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicadbs 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamé(nte de acuerdo 
con una de. las siguientes opciones: · 1 

(i) Opciórll Enlace'oedicado de Interconexión Unidireccional/Bidireccional: 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará en una Coubicación de_Ja 
otra Parte y, por tanto, la primera efe ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el 
entendido de que e1 Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. 

i ' \ 1 

(b) Er:ilace Dedicado de Interconexión bidireceional propio o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
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primera de ellas' solicitará Servicios de coubrcación, en el entendido de que el enlace 
dedicado;:Je interconexión podrq ser bidireccionaL 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
inferconexión. Este Enlace de Transmisión de Interconexión deberá termindr en una 
C~Llbica(::ión de la otra Parte, o en un punto inte{medio acordad,o po( ambas Partes, el 
Enlace pÓdrá haber sido contratado p6r la Parte que lo solicite o por el tercero que 
provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes convienen en que 
aún en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado 
por un tercero, aquella de lqs Partes que solicitó el servicio será la Única y directamente 
responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que 
hubiese solicitado en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes. 

/ 

(iii) Ópción 2 Instalación Conjuntó. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del E11lace Dedicado de Interconexión requerido entre sus PDIC's, y 
determinarán los tipos de equipos necesarios, así como cuálde las dos Partes instalará 
el Enlace Dedicado de Interconexión. C):;ida una de las Partes será propietaria de-una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la c;;apacidad 
asignada a cada una ,de ellas y el costo de instalación y mantenimiento 
correspondiente se compartirá en la misma pr~porción. Cada u.na de las Partes será 
responsable del equipo de terminación en su propio punto de int~rconexión. 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando así lo convengarr expresamente las Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional, según lo 
convengan las Partes. 

1.5,6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los 
Enlaces Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, 
deberán establecerse de manerO'digital. 

Las Partes realizarán el intercambio de Tráfico 'Público O;mmutado en protocolo SIP 
(Session lnitiaton Protocol). 

·Las condiciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: 

• Los Puntos de Interconexión a la red pública de telec<S!municaciones de ( 
____ ) para intercambiar tráfico de cualquier origen o desti1C10 dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 
servicios .ele telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades que 
determinen las Partes. 

21 
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• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas indicadas en el Anexo A. 

/ 1 ' '/ / \ / 

• En la interconexióci se utilizará eí protocolo de señalizaciórl SIP. En este sentido, las 
Partes debe_rán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaciones 
del Internet Engineéring Tas_k Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. \ --. 

• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de curjnplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental d_e 
Numeración Y en el humeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalizacion 
respecto a la información que se deberá. enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

'-, ... / 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad dé manej0 de tráfico con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 

- 85% de ocupación de la interfaz. 

1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan q~e cualquier cambio que 
pudiera af(9ctar las características téc¡;nicas oe la Interconexión, deberá ser notificado a 
la otra Parte, al menos cor:r-_ meses de anticipación a la fecha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión éxciusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los Puntos de Interconexión 
o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

/ 

Tratándose de cambios acordados por ambas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

T.6 RESPONSABILIDADES. 

1.6. 1. GENERALES. Cada Porté es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de l<::is Partes del convenio sólo _ _podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 

--..._ Interconexión. ' 

Dada la dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente f2>CTCtadas. 

cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligacic:>nes 
previstas en el convenio que al efecto suscrit¡an las partes y su Anexos. 
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No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perju1c1os estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

No obstante lp reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para aquellos 
servicios a-t6s que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el 
!que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo 
no mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, 
asumiendo cada operador las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o 
cualesquiera otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 
<;:oda Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias:o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
eón el uso de la re(:J y de las focilidades asignadas de forma distil1\ta a la contemplada 
en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, debiendo 
en este caso cada parte dejar indemne a la otra de todas las obligaciones 
indemnizatorias a terceros que se produzcankomo cQnsecuencia de la rE:1ciamación 
judicial o extrajudicial antes indicada. · 

/ i 
En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
los daños directos causados debidamenté_comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean Qplicables en los términos del convenio que al 
efecto suscriban las portes o sus Anexos, en_su caso. 

1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 

Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de alguna de ellas incref"'(lentando la capacidad ' 

\requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% en hora pico. 
' - ' 1 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
c;imbas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, q nivel adecuado, 

' la calidad de sus respectivas redes. · 

Las Partes g6rantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo E .. 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

1.7. l SUSPENSIÓN TEMPORAL Cuando se afecte la l.hterconexió~ e lnteroperabilidad 
entre las redes, .1si sóbreviniese .1-m evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
impidieren temporalmente a·· cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones t:Jue les permitan restablecer, regularizar y 
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garantizar la continuidad y calidad del servicio en el n¡enor tiempo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. 

Para tal efecto, las Partes inva~ablemente deberán observar el procedimiento de 
escalamienk> conforme a la matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo "E" del 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

Una vez determinado ~I origen y/o el sentido .de fa falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conc;Jucentes 

' .· ' ' 

para lograr una solución lo antes posible. 

' 

' Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergen da que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de lntercon<iJxión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y calidad de la interconexión e interoperabili~~ de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. · 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que esto~ hubiesen sido suspendidos. 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN\ VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad qu(3 sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías c;Je comunicación, 
o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las área~ en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo lequ~ridcí·para 
su desarrollo y conclusión total y e,I tiempo estimado de\interrupción de cualquiera dE¡· 
los Servicios de Interconexión. s(1b anterior no es posible por tratarse de trabajos dé 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el 
servicio. 

TratÓ~dose de lab~res de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realizacióh de las labores de mantenimiento deberá env¡ar un 
informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y la posible afectación 
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a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas 
Partes. 

1 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión y 
siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, las partés se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión 
afectados. · 

Las Partes reconocen que los Servicios de Interconexión resultan. esenciales para la 
debida prestación de los servicios que les fueron corn¡::esi?nados, por lo ~ue se obligan 
a realizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción>AI efecto, sin petjl.¿icio de las 
obligaciones de cadci una de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos Jjlactados en el convenio. 

' ' 
! 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto / del 
convenio por sí mismas y, en consecuencia, los dere.chos y obligaciones derivados-del 
convenio •que al efecto suscriban lps Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transpiitidos en forma alg'una sin la autorización previa y por escrito de la 
otra parte, misma' que noserá negada sin razón justificada, siempre y cuando quien 
recibe la cesión tenga la capacidad jµídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por 
cualquier título' de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de 
crédito, fideicomisos twrganizaéiones auxiliares del crédito, o cualquier otra person(J o 
entidad, tanto nacional.como extranjera. En todo c¡Jso, la cesión de cuentas por c.9brar 
estará sujeta a las defensas causales o personales entre lap Partes, salvo el cdso de 
facturas no objetadas conforme al convenio que al efecto se suscrito por las Partes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotaeión de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fuerolil concesionados, con la sola autorización que a'J, 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme al 

-., convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En ~I supuesto de que los equipos y dispos,ftivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los r-¡iismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

! ' 

l, 10 SEGUROS Y R.ELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar 
y mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicionaJ, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los 
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Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualqt,1iera de las Partes y los 
Sitios de C0ubicóci<\in mismos; en el entendido de que las Partés deberán designarse 
como recíprocamente beneficiarias en caga unáde--los pólizas ;:qrespondientes. 

Estos seguros deberán ser contratados éon instituciones> de seguros 1/,galmente 
autorf2adas por la SecretqÍía de Haciénday Crédito Público. ' ·- ': 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamen-te a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Pdrte que preste el servicio, Id cual, como empresario y patrón de dicho personal 91ue 
ocupe con motivo de los Servicios de Interconexión-materia del convenio que al efecto 
suscriban, será el Ünico resp<;msable-de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamieritos en materia de trabajo y de seguridad social para con 
dicho personal, sin que existaJelación contractual alguna, ya sea de carácter laboral o 
de cualquier otra npturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio materia 
del convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, : por lo mismo, en re;;p6nder de todc\s las 
reclamaciones que \us trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en rel~ción 
con los Servicios de Interconexión prestadÓs a través de personas físicas y a tal efecto, 
cada una de las Partes se~~bliga a sacar en paz y c;:i salvo a la Ótra de cualquier 
reclámación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad,que por motivo de cualquier reclamación del personal de lc:i Parte 
que presta el servici6i, la Parte a quien se le pr-ésta el servicio tuviese que pagar. 

l. ll CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechament\3 y en 
forma conjunta pqra combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de tércer9s. 
-Para tal efecto, desarrollqrán equipos de trabajo conjuntos con el .¡:iropósito de 
mantener una estrecha vi@ifancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y 
concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicac;iones paró identificaróreas de alto 
riesgo de fraude, valorando dicho riesgo, desarrollÓndo e implementando pol(ticas y 
prácticas para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las 
Partes se obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convenga de tierí1PO en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un avisó a la otra en un plazo no mayor a 5 (ciqco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, la Parte recéptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesqria para identificar y acreditar las conductas que 
originarpn Eil aviso y para entregar eSta información a la p6rte solicitante. Este supuesto 
aplicara tanto para el tráfico de la ~arte como para el tráfico de un operadortercero 
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que transporte por Enlaces D,edicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

\ ----
Asimismo, las Partes se obligan a no utili1mr ningún mecanismo fraudulento con el objeto ---__ 
de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 
generar bajo el convenio que S\JSCriban las Partes, incluyendo de manera enunciativa 
más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de Servicios de Interconexión. 

,En cualquier caso, las c;onsecuencias económicas de uri posible fraude de los Usuarios 
de la red de una porté no son trasladables a la otra parte, sdvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman.' 

Para facilitar la prevención de(tráfico irregular, fraude o morosidad, las Partes se 
i9tercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

Cuando se detecte un caso. de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran,,para -
comprobarJo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve pQsible. 

Las Partes reconocen la facultad que legalmet1te corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreqs en las instalaciones de cualquiera de las 
Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la 
existencia, en su caso, de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con 
base a lo acordado por las mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

l. Í2 TRATO NO DISC~IMINATORIO. Las Partes convienen eni que deberán actuar'1~obre 
bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que provean 
a otros concesionarios. ',, 

E;n caso de que alguna de las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por.acuerdo o 
por resolución del Instituto, térmir)os y condiciones distintos a otros Concesioharios, a sus 

' ' propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha en que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el 9onvenio o la modificación 
corresponcjiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de 

1 la fecha de solicitud. ' 

1.13 ACCESO IRRESTRICiO. Las Partes acuerdan permitir a sus Usuarjos, el acceso. a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, qsí c\)mo para conectar cualqúier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 
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En ningún caso ninguna de las Partes podrá obligar a la otra el pago dE( eler'l)entos o 
funcionalidades .de la Red que no se requieran para la Interconexión o para la 
pr\~stación de -los Servicios de Interconexión, -

1.14 RECIPROCIDAD. - Las partE:Js convienen én que de conformidad éon lo di~puesto 
: en el Artículo 132 de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de ' ' : ' 

concesión, las mismas deberán actuar sobre bases de reciprocidad, en. tar+fbs y 
condiciones, respecto de los servi(::ios de Interconexión que se provean con 
capacidades y funciones similares enfre sí, y abstenerse de exigir condiciones que no / 

- / 
son indispensables para la Interconexión. · -

1 

1.15 CAUSALES 'DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del\convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra est9blecida al efecto en el ¡nismo, los · 
eventos que a continuación se describen.! ' - · 

', 

1.15.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE.ALGUNA DE LAS PARTES, Si el Instituto o 
C!Jalquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de alguna 
de las Partes conforme a lo previsto en las Déciaraciones 1 b) y li b) de este instrumento 
y la resolúción de revocación hubi~e quedado firme, para todos los eféctos legales a 
que hubiese lugar. 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si el evento (Causci 
de Rescisión) descrito a continuaciqin ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notiffcación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir el convenio, mediante una 
notificación p©r escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 

' (treinta) días nbturales de.anticipación a la fecha de rescisión prevista. 
' 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
_Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir ael vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el n;ionto no se encuentre en 
procedimiento de disputa confóime al 1convenio 't'- que se huQ'iese re.clamado 
infructuosamente el pago de las fianzas correspondientes o hab~rlas hecho efectivas 
de manera insuficiente. 

Er¡ el entendido de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en prbceso de 
resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimiento establecid~ en el convenio. 

\ 

• En caso de que o.curriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del :~ 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la "' 
fecha en que se presente dicha Causa c1e Rescisión, indicando su deseo de dar por 1 

terminado el convenio, en ,cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia 
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de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de RescisiÓ1\1 correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causad.e Rescisión respectiva, la rescisión 
surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días 
hábiles se computarán en términos de lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Pa;tes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público en general> de 
los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
interconectados, sin la previa autorización del Instituto. 

l, 16 VIGENCIA 

1.16. l PLAZO INICIAL. El convenio que al efecto suscriban las partes deberá tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017, salvo que sea modificado, terminado 
anticipa.cJamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás 

, disposiciones aplicables. / 

Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Partes continúan siendo tit.ulares de 
una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándosettasta que, conforme a lo previsto en el artículo 129 de la Ley, 
las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el seetor. 

En todo caso, las obligaciones de pago líqi'Jidas y exigibl~s derivadas qel Convenio , 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán 
hasta su debida e íntegra solventación. \ 

Las PÓrtes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos deque al 
momento de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en posibilidad de firmar 
un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

l , 17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

l.17. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con el convenio 
que al efecto suscriban las partes o para todas las notificaciones, comunicaciones o 
avisos que las Partes deban qarse en cumplimiento al convenio, éstas designan como 

.sus domicilios convencionales, los si9uientes: 
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____ ): 

____ ): 

' Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
' Estado, Municipio: 
T~léfono: 
Fax: 

"Atención: 

(~--
"'· T E\reforio: 

Fax: 
Atención: 

1.17.2 NOTIF~ACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de ' 
recibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por 
la parte a quien van dirigidas. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de rE)presentante legal, previsto en el convenio, se· encúentra obligado a 
hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificBciones y 
efectos del convenio con los datos anteriores al qambio surtirán efectos legales hasta 5 
(cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de Co¡nercio. 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de qt,1e cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la,otra parte coii cuando' menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la. fecha en que ocurraJal evento, de lo contrario se entenderá que los 

1 

avisos, notificaciones o comunica,ciones que conforme al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el últirho domicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ybicado en México. 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS, Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 
al cuerpo del convenio que al efecfo suscriban las partes debidamente firmados por los 
representantes legales de las Partés. , 
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1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

lf'JSTffUTO FEDEl~Al DE 
T!El.~CCJlvl~.JN~C:AC¡f2_NF$ 

1.19. l JURISDICCIÓN. P9ra todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes,, 
estas deberán acordar expresamente someterse a la jurisdiccióni,de los Tribunales , 
Federales competentes con residencia en el Ciudad de México, por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra causa. 

l.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la interpretación y cumplimiento del c::onvenio que al efecto suscriban las 
partes o de sus Anexos, y para r cualquier aspecto técnico y' administrativo, de 
determinación de costos,f contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica 
específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un 
plazo de al menos 30 días naturales antes d~ iniciar otro tipo dé proceoJii:niento, y al 
efecto, seguirán un proceso de consulta rnutua a efecto de evitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin 
que esto implique renuncia a los derechos que tengan, lo anterior con indépSJndencia 
de la posibilidad que tienen IQs concesionarios de solicitar la intervención del lnstitu,to en 
caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. · 

Se. deberá considerar q\je los intentos para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las' 
negociaciones no han sido satisfacfürias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

l.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acci6n o procedimiento relacionado con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

l.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y cbrívenir en que en la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho 'de inmunidaq de demanda, de 
jurisdico(ón de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, 
de C01Y1pensaci<?n, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán irrevocablemente a dicho derecho de ir:i.rriunidad con respecto a 
sus deberes y obligaciones conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlo;; y para ejecutar cualquier 
laudo o senhCJncia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

'Bel mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, 
'-. '- --

afiliadas, socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanc;is re~pecto de 
los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo mismo, 

31 



/ 

-------
·, 

lb protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por 
cu<:'llquier ótra. 

l, 19.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las Partes, 
estas deberán acordar que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

1.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de tér~ino o condición alguna del 
Convenio que al efecto suscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a 
menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por 
una resolución administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun 
ento/-ices dicha modificación, renuncia, disperísa o consentimiento sólo tendrá efecto 
para el caso, y fin específicos para el cual fye otorgado. 

l.19.7 TÍTULOS. Los títulos de las Clausulas y los subtítulos de los incisos del convenio, no 
deberán tener más fin quE) la conveniencia de las Partes y nopodrán afectar ni tendrán 
efecto alguno para la interpretación del convenio que al efecto suscriban las partes. 

' / 

1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposic[ón del Convenio que esté o llegare 
a estar prohiqida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la misma 
medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las 
demás djsposiciones del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1 " 

1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser 
responsables, indemnizarán y manterordrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 
gastos, incluyendo'hcinorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar 
cualquier reciamación, acción o demanda que tuviera como origen el 

1

que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectu9I de terceros 13n 
relación a los Servicios de Interconexión. 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomuhicaciones y la interoperabilidad de los 

\ servicios conforme a lo previsto en el convenio que al efecto suscriban las partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

_,,----- ) 

l .T9. l O ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto suscriban las part~s, induyendo 
sus Anexos, constituye el acuerdo: integral de presta<.:ión de Servicios de Interconexión 
entre) ( ) y ( ), y dejdrá sin efecto toda negociación previa, 
deciaración y acuerdo, ya sea vE>.rbal o escrito, en lo que se oponga al presente 
Convenio. 

:' :' 
\ 
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El convenio deberá estar firmado por . triplicado, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, , el _ de __ de 
;2017. 

( ___ _ 

\ 

.Apoderado.Legal Apoderado Legal 

Testigo Testigo 

Por: ____ ). Por( ___ _ 
j 
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ANEXO A 

ACUERDOS TtCNICOS 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

A. ACUERDO TtCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 

Las Partes acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la interconexión de sus respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones, no obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes podrán tomar 
como réforencia los términos y condiciones aplicables, d<?_ conformidad con las condiciones mínimas de 
interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad entre ambas 
redes. 

A. l. ACUERDOS TtCNICOS DJ;JNTERCON~XIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

TEMA 1. Puntos de Interconexión ·~-
( ) det;Jerá entregar a ( ) la siguiente información relativa a los puntos dé interconexión: 

__ l) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 

Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) y/o de los 
gateways que permitan la interconexión. 

i ' 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una topología 
SBC-SBC mediante un mqdelo peer-to-peer privado, esto es mediant_e el establecimiento de enlaces punto a punto 

, entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesi.dad de redundancia, cada 
una de Jos partes tendrá libert<i'ic:j de involucrar uno o varios SBC. / 

1 

S'¡;x 
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TEMA2. Señalización 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

( 
\ 

/ 

En la intercbnexiónJPse utilizará el protocolo de·señalización SIP 2.0, en este sentido, las Partes deberán implementan 
- ~ . 

dicho protocolo conforme a las recomendaciiones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y 
las Disposicion~s Técnicas que emita el Instituto. --

Este sistema de señal,ización se utilizará para todas aquellas comunicaciones que requieran de la creación y 
administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el intE;¡rcambio de tráfico telefónico y en el futuro, 
podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. . ', ' 

. - / 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la se-ñalizac1ón SIP 2.0, según las r;:¡comendaciones de la _RFC 3261. 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: 
- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) _ . 
- Real-time. Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en tiempo real y proveer 9alidad di3 servicio 
' (QoS) 

- Session Description Protqcol (SQP) (RFC 4566) para describjr las sesiones multimedios. 

las características específicas que se utilizarán en esté.protocolo son: 

- Se utilizará 1Pv4 y/o 1Pv6 de común acuerdo entre las partes. 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de éodificación Y(;Ompresión de voz: 

G.729 Payload Type: 18 annexb=no 
G.729b Payload Type: 18 annexb=yes 
G.711 Ley A Payload Type: 8 
AMR-NB Payload Type: 96-127 

- Las direcciones utilizarán tel URL (RFC 3966). 
Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 

,/ 
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- Se utilizará un tamaño de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de señalización. 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

'Enel modelo de oferta/contestqción la red origen propondrá la preferencia en el uso de los códecs y la red destino 
determinará el códec b (Jtilizar. 

Si la red or'1gen y dest'1no uti1'1zan señalización IP, la red de tránsito no real'lzará ningún proceso de transcodificación 
permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan negociado) 

La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 

Oferta 
.. 

Respuesta·•···• Utilizar 
. 

. ·· .. · .. 

Anexo B=ves'\ 
.. 
Anexo B=ves Anexo B=ves • 

Anexo B=ves Anexo B=no Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=ves Anexo B=no / 

AnexoH=no Anexo B=no Anexo B=no 

Si no está\!"resente Anexo B se considera qlJe no es soportado y la llamada se establecerá con el anexo B desactivado. 
/ ·, 

La transmisión de FAX debe ser en la mcdalidad de MODEM/FAX donde se indica que una vez establecida una llamada 
de voz es prioritario establecer primero la sesión de MolP conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 de UIT-T y 
posteriormente cohmutar.al protocolo T.38. 

Erl caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codee para gestionar la sesión de 
Fax/modem, peco en caso contrario, la réd origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la cancelación 
de Eco y Detección de óctividad de voz (VAD). 

Las direcciones utilizaran el formato "SIP URI", de qcuerdo con el RFC 2396 - Uniform Resource ldentifiers (URI), e incl1.,1yeran 
el parámetro "user=phóne" y RFC 3261 . 
·\, -

sip:nnnnn@host:5060;user=phone ( 

3 

/ 

so, 

\ 
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El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo @)corresponde a un número 
telefónico. 
Se utilizarán los siguientes/mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 

# Mensaje Estado Referencia 
SIP ----- · .. . 

l · .. ACK M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M De act1erdo a RFC 3261 
3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 
4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 
6 PRACK M De acuerdo a RF03262 
7 OPTIONS* M De acuerdo a RFC 13261 

(*) Con Max-Forwards=O, para verificar que el objetivo_ es alcanzable 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de la siguiente manera: El nodo A envía de 
manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 OK". Si el nodo B deja de 
responder entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo 
B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

Se utilizará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y podrá utilizarse las respuestas 
temporales l )(X, y en función de la diI1ámica de la llamada podrá haber envío de "medio prematuro para envío 
de anuncios o ring-back tone por la red terminante", pero NO será sino hasta que haya una r&spuesta 
permanente: 200 OK (ir:ivite), cuando se considere que la llamada se ha establecido y proceda cobro alguno. 

' "'-- . 

· La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 

1. Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregar el valor 
causa en el encabezado "Reason", bajo la especificación Q.850. 
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2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizará el método CANCEL 

3.. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se col'\Sitlerará con elrnensaje de 
liberación (BYE). La recepción de BYE indica el fin de la tasaciór:i de la llamada. ' 

Los valores de los númElros Origen (A) y destino (B), se enviarán én método SlP INVITE como sigue: 

Origen: Parámetro "user" contenid6 en el header Frpmy para los casos de uso del encabezado Privacy se 
utilizara el header P-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ell9s, se utilizará el FROM para facturación. 

En los .casos en qwe la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origen de acuerdo con el formato 
definido por la autoridad, es decir 1 O dígitos (NIR +7 u 8 dígitos). En los casos en los que la llamada sea de origen 
internacional y cuando el'número de "A" esté disponible, se entregará a la red de destino. Cuanc;:1011'0 esté 
disponible, se utilizará _§ll valor unknown@unknown.invalid. 

Destino: Parámetro "user" contenido en el header Request l)RI. 

\ 
¡'- -

El mensaje PRACK se Utilizaracuando se requiera la transmisión confiable de respuestas SIP provisionales $1P. (101-
199) '' -

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estac;:lo de la sesión sin cambiar el estado del d,iálogo o para la 
actualización de la sesión establecida (refresh) · ·· - ' 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

El medio temprano hacia atrás le permite a la red terminante proporcionar información a 10 parte !!amante estrictamente 
para propósitos df progreso de la llamada y no involucra intercambio de datos entre los usuarios terminales. 

' ' ' 

Para propósitos de cfutorización de medio temprano se podrá uti11izar el encabezado P-Early-Media (con valor sendonly)y 
Require: 100 rel en una respuesta l 8x hacia la red originante. 

5 
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" Cuando existe interacción con la RTPC, el médio temprano haci"1,atrás enviado por la RTPC comprende típicamente el 
envío del Tóno de Llamada Normal ("ring-back"). · 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Terminante el ef1VÍO del medio temprano. 

' 
Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba est('l 
mensaje abrirá el canal de audio para la reproducción de medio temprano. 

Cuando no exista medio te,mprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la reproducción de tono 
', 1 ' ' ' 

de llamada normal localmen.te conforme a la RFC 3960. 
,, 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, innovación _y dinamismo de las 
te1ecomunicaciones, las especificaciones y recomendaciones técnicas antes mencionadas. podrán ser modificadas, 
sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la E:JVOlución de las Recomendaciones de los organismos internacionales o de la 
norma o disposición técnica que en su momento emita el Instituto Federal dfo Telecomunicaciones. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

De forma opcional se podrá utilizar el entabezado P-Early-Media 

"' INCISO 2.2 Pr.uebas previas del profocolo de señalización 
// .,_ 

Sp.:¡ 

Los c;:oncesiol'l,arios acepfun los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para tal efecto 
emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. 

Prévio a cada nueva .interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas de 
interoperabilidad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden para ello, que en ningún 
caso podrán demorar más de 90días naturales. - ~ _ 

¡;;~ 
r¡ :::1 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. ~ c:i 
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INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

' / 
-A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario orig."n al concesionario destino de Id 
llamada. \ 

tlamacja Local 

Llamada Local 

Llamada LD Nacional 

Llamada Lp Nacional ' 

Llamada LD Internacional/Mundial 

Llamada LD Internacional/Mundial 

Presuscripeión LD Nacional 

Presuscripción LD Naci()nal 

Llamadas de cobro.-revertido 

Llamadas a Números 900-· 

LD Internacional /Mundial 
presuscripción 

EQLLP IDD + lbO + 044 + Número nacional 

EQRP o FIJO IDD + IDO + Número nacional 

EQLLP IDD + SCD + 045 + Número nacional 

EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacional 

EQLLP IDD + BCD + l + Número nacional 

EQRP o FIJO IDD + BCD + Número nacio~al 

EQLLP IDD + ABC + 045 + Número nacional 

EQRP o FIJO _ IDD + ABC + Número nacionál 

Núm. No Geográfico 01 +ABC+ID0+800+7D 

Núm. No Geográfico 01 +ABC+ID0+900+7D 

FIJO OO+ABC+Numero lnternac;::ional/Mundial 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuqndo el-NIR de destino coincida con el NIR élel Punto de 
Interconexión y la llamada sea de 9rigen nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar todas 
las llamacjas en formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 

Para escenarios de trán~ito, el intercambio __ de dígitos será: 

,-
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EQLLP 
, Envía IDD+ID0+'.044+NN IDD+ID0+04M.NN 

--- 1 !Recibe IDD+ID0+044+NN - --TIDb+ID0+044+NN 

Local IEQRP 
, Envíq IDO+ IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
'Recibe IDO+ IDO+ NN 1 IDO +IDO+ NN 

FIJO 1 
Envía IDO+ IDO+ NN IDO+ IDO+ NN 
Recibe 

' 

IDO +IDO tll_N l IDD +IDO+ NN 

EQLLP 1 Envía IÓD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
Recibe IDD+BCD+045+NN l 1DD+BCD+045+NN 

LD Nacional IEQRP 
, En'vía IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 
'Recibe IDO+ BCD+ NN i IDD + BCD + NN -

FIJO 1 
Envía IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 
Recibe 

-
IDO+ BCD+ NN - TIDD +BCD+ NN 

EQLLP 
.Envía IDD+BCD+ l + NN .. IDO +BCD + l +NN 

/ Recibe / 
,' IDO +BCD + l +NN l IDD + BCD+ l +NN 

1 LD 
,•' 

Internacional EQRP 
Envía IDO+ BCD +'NN IDO+ BCD+ NN 

/Mundial 
RecibE¡ IDO+ BCD+ NN l IDD + BCD+ NN 
Envía IDO+ BCD+ NN IDO+ BCD+ NN 

FIJO ----

Recibe ,' . lDD +BCD+ NN llDD +BCD+ NN 

1 Envía 01 +ABC+ID0+800.ct-7D 01 +ABC+ID0+800+7D 
Llamadas de cobro revertido ' 

101 +ABC+ID0+800+7D 1 Recibe 01 +ABC+ID0+800+7D 

Llamadas a Números 900 1 
Envía 01 +ABC+ID0+900+7D 01 +ABC+ID0+900+7D 

'Recibe 01 +ABC+ID0+900+7D Tm +ABC+ID0+900+7D 

Núme_ro Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 

Notas' 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionarios 

• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN 

• Las marcaciones de llOmadas L¡:J erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 

NN = Nul)'.1ero Nacional 

8 

'Si:>< 

rriz 
¡;;~ 

()~ 
Oc: :;:: ~ 

1 e: o 
;;s ri=l 

ºº )> m 

Q~ O, 
"o rn rn 

llllilll!lllll• 

1*' 1 !il 

'I 
1'¡ 
::, 
¡,¡ 
u 
:1 
;:¡ ,, 
¡.; 

lj' 
¡: 
¡: 
' 
1 

' 

:¡ 
::: 

1

1

1 

11 
i 

:1 
1 

:1 
1 

:¡ 
'i 

¡¡ 
:,:l 
¡ij 

!'i 
i!I 
1:1 

i:i 
¡·¡ 

:-j 

il 
::1 

: 
Q 



/' 

\ : 
1 

·,/--

Nota: l) Para este ~sc~nario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coincida con el NIR del Punto de 
Interconexión y la llamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamadqpodrá enviar todas 
las llamadas en f9rmato LD Nacional. y la red de destino deberá recibirla. 

/ - --/ --

2) En los escenarios de tránsito, la red que-provee dicho servicio-conservará sin modificar el IDO Y BCD de origen. 
,' / - T-- ~I 

TEMA 3. lnt~rconexión 

INCISO 3.1 Realización física 

Cada ConcesionaricS proveerá un enlace de fibra óptica tipo mono~odo qu_e podrá ser propio o arrendado y un Puerto 
de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la otra parte. 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una interfaz activa l 000 Base - LX con 
un conector LC y un tamaño de trama de 1536 bytes. 

Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de m-anejo de tráficücon in'crementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los 
crecimientos se realizarán al llegar al 85% de ocupación. 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción deEnlaces de Señalizadón y Puertos de Acceso. 

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán ser contratadosconforme a los 
plazos estabt~2idos en el Anexo E. . 
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2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el Concesbífario Contratante no podrá 
cancelar o modificar la ubicación de (dichos puertos o enlaces de señalización antes del· periodo mencionado 
en el punto anterior. 

3. Para la recepciónde los puertos y enlaces de señalización se seguirá el procedimiento que las Partes acuerden. 

Se realizaron pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos 

Se llevará.a cabo un monitoreo de 24 horas de los puert9s y enlaces de señalización que se están recibiendo, previo 
" - ----- 1 

a la puesta en operación de los mismós. Dicho periodo de observación·.o monitoreo será responsabilidad dél 
contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a ur:io. de los dos extremos, el proveedorconectara 
en bu61e dicho extremo. 

__; 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 

INCISO 5. 1. Premisas. 

Se cpnsidera aceptado un enlace de señalización para su operació!cuando ha cumpHdo exitosamente el o los 
-"- -- ' ·, --- / 

~ Procedimie-ntos especificados eh el inciso 4 anterior. 

Todas las funciones de manejo d-etráfico serón ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda 
circunstancia. 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser tratados en forma no discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El. 

INCISO: 5.2 Mantenimiento Programad::> 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada con anticipaci0n que se realice 
en la red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 

~-mZ 

2. Cada Concesionario .deberá establecer un Punto Ünico de Contacto Operativo que será responsable de notifi~ 1 

y coqrciinar los mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. ~a 
" - -- e: \ .. - z~ 
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3. Todo Mantenimiento deberá: 
/ 

Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 

Contener en la notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica, 
- Día y hora de inicio. J 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 

Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las acciones de mantenimiento 
(incluir listado de servicios afectados prn intervención) 

.':._ Número(s) telefónicos de coordinación. . ... . 

- Acciones.preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las acciones de mantenimiento. 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por e:;crito vía correo electrónico 
y debe contenEjr como míitimo: 

- Nombie y carQo de la persona que recibe la nwificación. 
- Día y hora de notificación. 

\'-..._ --

- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Número o claved.e acuse de recibó. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo 
-, '-,__ / 

l. SEJ/dBfine c6mo "Mantenimientó'Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan desde que se detecta que 
lds parámetrós de operaciól;i están debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta quedicAEl situación se corrija. 

2. Notificación y recepdón de reportes de fallas. , 

si:;..¡ 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para notificación y recepción de 
reportes de fallas con. disponibilidad de 7 días ala semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno también 
deberá proveer información referente al proceso de esc;alamientó. El Punto Único de Contacto de las Partes es: 
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- ·, - Nombre del contacto: 
' - Puesto del contacto: 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo: (55) 

- Correo electrónico: 

- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización d§lcontacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Ce[ 

- Correo electrónico: 

---·~--·-·-'-"----·--- ~· ~~· '--~· ~· ·~· · ·~··~· _. ·~·~--"'-"--'-.L:~~~··"·' ' ·-~:·~é_·~~~~·~·,:.~i:L .. ,,>, __ ;_~ , _______ --~~~ 

/-

3. Todo reporte de falla deberá contener 90mo mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y hora dela falla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 
- Servicio(s) y NIR's afectado(s) 
- Número(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos d13lnterconexión afectados ._ / 
- Según el tipo de falla se entregará la información disponible poro su localización. 

4. Las responsabilidades d~~Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 

~ 

Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstica inicial y un tiemJ?-º 
t, d d " m Z es rma o e reporocron. , _ . ::;; "1 

. O= 

12 

0 1 C 

~º Zo 
-m 

'Q~ 
º'° o~ z mO 
wm 

---/ 

l ... ~ 



/-

En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o en su defecto, media hora antes de expirar el 
tiemp;'déreparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo tiempo estimado 
de solución de la falla. 

- Coorc:jinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de fallbs 
- Coordinar actividades conjuntas entreConce?ionarios para minimizar el impacto de las fallas en las redes 
- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el Anexo E del presente 

1 '-

Convenio, en caso necesar'10. ' 
- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción correctiva y proporcionar los 

reportes de estado de avance correspondientes. 
- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar que la falla ha sido 

reparada . 

5. Para-l;s casos de mantenimientos correctivos de emergencia qu¿ se tengan que realizar para rettablecer los 
servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la ihterconexión, los Concesionarjo/permitirán el 
acceso al otro concesiorxirio el mismo día que se le solicite. 

6. En caso-Cle que se detecten problemas con la completación de llam.adqs, ambas partes realizarán actividades 
conjuntdspara el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su corrección. En caso de 

' que lainterconexión seo indirecta, ei concesionariq_gue proporcione el servicio de Tránsito y que se presente una 
falla, el concesionario de la red de tránsito deberá participar conjuntamente con los otros Co11ceslünarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

---- ( 

_ TEMA 6 Coublcaclón 

INCISO 6. 1 Coubicación 

Las-sondicionevtécnic9s de la coubicación son: Para cada espacio de coubicación la tar¡fa de arrer:idamiento 
garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a lo siguiente: 

- -,, 
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a) Espacio: 

b) Área del local: 

c)Acceso: 

d) Contactos eléctricos: 

e) G;orríente Directa: 

$¡>, 

/,---

A solicitud de una de las partes y previo acuerdo 
entre las partes: 

a) Con delimitación física 
b) Sin delimitación física y compartiendo 

espacio con otros operadotes ~ 

Tipo l (Local): Área de 9.m2 (3x3), con delimitación 
de tabld . roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las ·paredes 
existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete 
serán las G¡Ue el Concesionario Solicitado 
proporcione. 

Sin delimitación física: Área asignada de mutuo 
acuerdo. '\ 

7X24 hrs. Todos 1fos .días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrado por la c6mpañía comercial +/- l 0% 
máximo 

-48 volts, con ,10 Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 
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f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

1) Identificación de 
Alimentación: 

m) Fijación del equipo: 

n) Acabado del piso: 

l O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 
contactos polarizados a 127 volts con respaldo 
opcional 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo, 
máximo de 2500 Kwh/mes. _ 

3.0 m para instalación de equipo, Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar pre\jiamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar '61 punto de llegada al edificio cgn las 
áreas '9signada5 y con otras coubicaciohes en 
caso de requerirse. 

Identificación de- los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de C.A. 

Anclaje a piso y/6 techo de común acuerdo 

Firme de concreto 400Kg/m', sin ondulaciones, 3 
mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

"' 
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En caso de que ( ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, CÜrrTente Alterna o clima, deberá 
solicitarampliación y pagar por el consumo excedente bajo los términos y condiciones establecidas en el Anexo "B" 
de este Cor:wenio. 

- - El presente )._nexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente faq;ultados de las partes, en la Ciudad 
de México, el de de 2017. -,_ 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por:( ___ _ 

·-, 

'S()<i' 

Apoderado _Legal 

Testigo 

Por ( ) 
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Sqb-Anexo A 1 Punt~de Interconexión IP en la red de ,___ __ __, 

,' Puntos de interconexión IP en la red de ( ) -
CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CAl,LE NÜMERO ENTRE COLONIA MVNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 

DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES '.. --

NODO 

; 
' 

,' 

// 
·, 

' 1 
' 

' 
1 

' 

' 

' " 

// 

/ - // 
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Sub-Anexo A2 Puntos de lnterconéxión IP en la red de '------' 
/~ 

Puntos de interconexión IP en la red de r ) 

CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NÜMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO 
DEL IQENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 

NODO ' 

' · .. 
-

i . . . 

-

,' 

1 ' 
- .. . 

-· . 
' '' 

/ / 

. 1 
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ANEXO B 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. Servicios Cc;mmutados de Interconexión. 

l. l. ( )pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.). por minuto de interconexión por 
concepto de servicios de terminación del servicio local en usuarios (fijos o móviles). 

1.2. [ )pagará a ( ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de interconexión por 
servicios de originación del Servicio Local en usuarios (fijos o móviles). 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante el período comprendido entre el 
de de 201 _y el _:::_de de 201 _. · 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 anteriores ya incluyen los costos correspondientes a los 
Puertos de Interconexión. 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base en la duración real de las llamadas, 
. sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el 

periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar loyminutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente. 

3. Servlelos Complementarios. 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la Interconexión Local para 
terminar Tráficoen la Red de destino. 

1 
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Las Partes serán responsables de los costos asociados a Pue\tos de Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión, 
Servicios de Enlaces de Señalización y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a.cabo la Interconexión. 

4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 
,) 

. ! 

La unidad qle medida utilizada en la liquidáción del Tráfic5o Conmutado, descritos en los incisos anteriores, deberá ser el 
minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de comunicación ef~ctiva 
realizada en ca<:la llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), se 
dividirán entre 60 segundos, para" determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos fraccionales se redondearán 
al minuto siguiente en cada ciclo/Ge facturación. · 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

5. S~rviclos de Señalización: \ 

"""" 

QJ_ Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del servicio pagará a Id.parte prestadora, 
por cada Puerto de Seña.lización de 64 Kilobits por segundo de señalización local, las siguientes tarifas: 

5. l. l. Gastos de Instalación: $ __ (__pesos) 

_./,' 

5. 1.2 Renta Mensual: $_ (__ pesos) 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la intervención del 
Instituto en caso de existir términos y c_o11diciones no convenidas entre las partes. 

5.2 Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio~agará a la Parte Prestadora, por Servicios de 
Coubicación las siguientes tarifas: 
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5.2.1 Gastos de Instalación: $_( __ pesos). 

5.2.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $_(_pesos). 

El presentE( Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de 
_/ México, , el de de 20 -- --

( ) ( 
~ 

) 

·- ., 
... · 

Por: Po~" 
Apoderado Le¡:¡al Apoderado Le¡:¡al 

_ _,/ Testigo Testigo _j 

------, 

· .. 
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ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

Los Concesionarios .deberán insertar los elementos de control que crean convenientes. 
·, '-- ' -

J 
El Anexo se firma por triplicado pm los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de 
México .. el ( __ ) de ( 1-- de U. ) · --

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
'-

Por: .__ _____ __, 
Apoderado 

_ Testigo 

4 

_ZóX 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: -------~ 
Apoderado 

Testigo _/ 
/ 
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ANEXOD 

FORMATO DE FACTURACIÓN 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LASPARTES. 

1.- Introducción: 

/ ', ~ 

La emisión de la facturaCión y el proc;eso de pago correspondien,te se sujetaran' a los términos estableCidos en cuerpo 
-principal del convenio que al efecto suscriban las partes. 

--: El acuerdo se deberá basar en los siguientes conceptos: 

1. Al facturar: 
Facturación;-

Se establece la siguiente informaci<Sn que debe contener la facturcf: 
', -- : 

a). Requisitos de infórrnacfün técnica. 

b). Requisitos de desagregación. 

c). Requisitos de detalle comercial. 

d). lnformac(ón adicional. 

2. Posterior a la facturación: 
Metodología para la aclaración de consumos np reconocidos (objeciones). 

''-

---~ 

Se establece la metodología a seguir pata la aclaración de consumos rlo reconocidos por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: 

1 
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La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se deberá presentar de la siguiente manera: 

\ Factura Impresa 

_ Archivo soporte previamente acordado 'fdrmato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 
' Lps Partes deberán entregarse archivos de soporte de los cargos facturados. 

·, ,1 \ ' 

' - / -- ', -'._ ' 

Así mismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) que se turnen entre las Partes deberán estar 
debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien córrespónde, la cantidad de registros 
que contienen y el período de facturación del que se trata. 

Las Partes deberán desagregar los conceptos que se cobran por· cada servicio de interconexión. 

; c) Requisitos de detalle comercial: 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías e.misaras de facturas, tales como son: 

•· Razón-sccial. 
-~ Domicili0-1'iscal. 
• - R.F.C. 
• Número de factura. 
• 
• 
• 

Fecha de impresión . 
Detalle de los cargos del mes . 
l.V.A. desglosado (11 ó 16 %) 

---\ 

• Cédula de registro federal de contribuyentes. 
A.dicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

Las Partes deberán de establecer una metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 

El layout de facturación será el que las Partes establezcan. 

El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. 
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ANEXO E 

CALIDAD 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LASPARTES. 

, l . Suministro de servicios. 

l. l Plazos máximos para la entrega de servicios. 

Las Partes deberán entregar sus servicios en los plazos máximos de instalación sigUientes: 

. 
Servicio Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso 
Coubicaciones 

l. l. l Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de tel6'comunicaciones solicitante del servicio deberá 
presentar un pronóstico de 'demanda de servicios para el año siguiente, en el primer 
semestre del año anterior. . ' / 
Los pronósticos deberán ser presentados en ei''formatb contenido en el Anexo ~F". 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Las Partes. no deberán bloquear o dégradar la calidad de los serv1c1os de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca calidac;:i diferenciada de servicio a sus propias 

1 

filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. · (' 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

• lndisponibilidad.· Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los parámetros 
mínirflos de cada uno de los servicios de interconexión, este tiempo será considerado 
como tiempo no disponible. · 

• Disponibilídad.- Tiempo total de evaluación menos la syma de t.odos los tiempos 
indisponibles dentro.del tiempo de evaluación. 

'-, ,' ' 

2. l Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: 

2.1. l Parámetros de calidad en las llamad9s. 

( 
1 
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Las Partes deberán cumplir con lai siguientes nor,mas y recomendaciones: 

• 
1 
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• Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (Ull) 
• Estabilidad: recomendaciones G.122, Gr31 de la UIT 
• Eco: recomendaciones G.122, G 13 l, G.165 de la UIL 
• Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
• Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación G.113 de 
la UIT 
• , Comportamiéhto d Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la u'i'r~·· 
• Tasa de deslizamien'tos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 deslizamientos 
en 24 horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo de un año¡ 
• ' Ley de Codificación: recómendación G.711 de la UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
• RetarEJos: recomendación G.114 de la UIT 
• Ofrecer de manéra equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo · .. de 
establecimiento yJasa de completación de llamadas en terminación, que se presta a sí 
mísmo o a sus filiales. 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: . ; 

• Ley de Codifica'cié¡n: recom§_ndación G.711-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 

' ' • Retardos: recomendación G.114-UIT 

2.1.$ Parámetros.de calidad en la señalización. 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización SIP 
\ 

Los parámetros de señalización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 

\ 
2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. -~--)deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los· puertos de salida de. ( )hacia ( ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico de cada 
mes. 

J 
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3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

• Enlace o puerto de inte;con\ixión totalment~ caído; 
• Pérdida total de llamadp_s en algún punto entre ambas redes o grave deterioro de la 
calidad de servicio; 
• Corte permanente dé circuito o puerto; 
• Cortes intermitentes o errores en circuito o púerto; 
• Degradación' total del servicio; 
• CrLJces de llamadas en una ruta de interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se ',deban a la 
misma causa. < , , 

3.1 Procedimiento de Atención de Fallas. 

Las Partes implementarán un procedimiento de atención de fallas de servicios para el. 
registro, control y seguimiento de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las 
Partes garantizarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada 
tipo, de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. 

( ---
(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención a Follas de Servicios.) 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas, 

____ -)Jdebe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: 

' 
Tipo dé Prioridad l Prioridad 2 
Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

Parcial) 
1 

80% resueltos l 00% resueltos l 00% resueltos 

Interconexión (l) Hr (2) Hrs (3) Hrs 
/ 

' 

El presente Anexo "E" se firma por triplicado, por_ los representantes debic1amente 
facultados de las partes, en la Ciudad de'México,, el -__ '1de de 20_. 

' 

( -
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ANEXO "F" '\ 
FORMATO DE PRONÓSTICOS 

Anexd~intégrante del conveni~ que al efecto suscriban las partes. 

COUBICACIONES 

( ) CONCESIONARIO SOLICITANTE · 
Ciudad' PDIC Ciudad. Dirección Mes 

AÑ0201_ 

· .. 

' 

! 
j 

. . ---

Por:( ___ _ Por:( ___ _ 
Apoderado Legal Apoderado Legal 

-------

1 
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